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No.- 29020 INCIDENTE DE LIQUIDACiÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL

SE CONVOCAN POSTORES.

Se les hace de su conocimiento que en el cuadernillo de
Incidente de Liquidación de la Sociedad Conyugal,
promovido por VENUSTIANO DE LA CRUZ LOPEZ,
deducido del expediente 00182/2004, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por VENUSTIANO DE LA CRUZ LOPEZ en
contra de GUADALUPE MENDEZ ROMAN, con fecha
dos de enero del dos mil once, se dictó un auto que
copiado a la letra dice.-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA
TABASCO, MÉXICO. DOS DE ENERO DE DOS MI~
DOCE.-

VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda.-
PRIMERO.- Por presente VENUSTIANO DE LA CRUZ

LOPEZ, con su escrito de cuenta y como lo solicita, de
conformidad con los artículos 426, 427 fracción 11, 433,

434 Y 435 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado, sáquese a' pública subasta y en PRIMERA

ALMONEDA al mejor postor el siguiente bien inmueble:-
Predio sub-urbano, ubicado en la calle sin nombre del

Poblado Tapotzingo, Nacajuca, Tabasco, con una

superficie de 2,434.00 Metros Cuadrados, tal y como se

acredita con la escritura pública número 4988 volumen
LXXVIII, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de la ciudad de Jalpa de Mendez,
Tabasco, bajo el número '383 del Libro General de
Entradas, a folios del 1363 al 1366 del Libro de
Duplicados volumen 12, mismo que obra en el
expediente principal, de conformidad con el avalúo
emitido por el ingeniero JaSE FELIPE CAMPOS
REREZ, misma que determ!nó el valor comercial del
inmueble por la cantidad de $622,000.00
(SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), la que servirá de base para el
remate, y es postura legal la que cubra por lo menos
dicha cantidad.-

SEGUNDO.- Se les hace saber a los postores que
deseen participar en la subasta; que deberán consignar
preivamente en el Area de Consignación y Pagos de

este Juzgado, una cantidad igual por lo menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.-
TERCERO.- Como lo previene el numeral 433 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado, anúnciese la venta del inmueble descrito en
líneas precedentes, por DOS VECES DE SIETE EN
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SIETE OlAS, en el periódico oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación a nivel Estatal; y

expídasele los avisos y edictos necesarios para que

sean fijados en los lugares más concurridos de esta
localidad y del lugar de la ubicación del inmueble, para

su publicación en convocación de postores en la
inteligencia de que la subasta en cuestión se llevará a
efecto en el recinto de este juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL CINCO DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO.---

Haciendo saber a las personas que se señala fecha
hasta entonces, visto que la agenda que para tales
efectos lleva esta secretaría, se encuentra saturada.---
CUARTO.- Se hace del conocimiento de las partes que

a partir del día veinticinco de noviembre de dos mil
once, el nuevo titular de este juzgado es el licenciado
AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, lo anterior de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 140 del Código de
Procedimientos Civile s en Vigor en el Estado.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,

MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA MABI IZQUIERDO GOMEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, y EN OTRO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR DOS

VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES OlAS DEL
MES DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EN CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LlCDA. MABIIZQUIERDO GOMEZ.

1-2-3
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No.- 28984 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDiCTO S:

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 731/2011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO' CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR NATIVIDAD CASTRO CRUZ, SE DICTÓ UN .PROVEíDO DE FECHA OCHO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMERO DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Ciudadana NATIVIDAD CASTRO CRUZ,

con su escrito inicial de demandada y documentos anexos consistente en: 1) Original de
contrato de compraventa de derechos de posesión numero 468, de fecha trece del mes de
octubre del año dos mil diez, pasada ante la Fe de la Notario Público número 01 de H.
Cardenas. Tabasco Licenciado José Andrés Gallegos Ojeda, 2) original de certificado de
predio a nombre de persona alguna y 3) plano de marzo 17 de de dos mil diez, con los
cuales promueve por su propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio urbano que se encuentra ubicado en:

La calle Venustiano carranza numero 27 de a Villa Ocuiltzapotlan del municipio del
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie de 173.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, en (10.30) metros, con calle Venustiano Carranza.

Al Sur, en (4.00) metros, con Natividad Castro Cruz.

Al Este, en (22.68 y 5.45) metros, con José Jesús Reyes Hernández hoy en día Fernando
Figueroa Estrada.

Al Oeste, en (19.50) metros, con Denis Enrique Juárez Sánchez.

SEGUNDO Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del estado de Tabasco, -1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457
fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da
entrada a la solicitud en la 'forma y vía propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno y dese aviso de su ínicío a la H. Superioridad y a la Representante Social
Adscrita a este-Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO •. Asirnisrno, notifíquese a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio' de esta Ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en esta
ciudad; a los colindantes Natividad Castro Cruz, José Jesús Reyes Hernández hoy en día
Fernando FigueroaEstrada y DenisEnrique Juárez Sánchez; para que dentro del término de
tres días, contados a partir del día siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los
títulos o documentos justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer los
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derechos que les corresponda, de ccnforrnidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del
Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen domicilio en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres, apercibidos
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 128 fracción 111, en correlación con el numeral 136 del código antes
mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del
inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en
el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero del
presente auto.

QUINTO. No obstante a lo anterior, y de conformidad con los artículos 241 y 242 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y toda vez que el juzgador para el
descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pruebas que considere pertinentes; atento a
ello, y por sentido común se sabe que el resguardo y cuidado de los servicios públicos, como
lo son las calle y Avenidas. compete al H. Ayuntamiento Municipal, en consecuencia.
notifíquese a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICIOS DEL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DEL CENTRO, con domicilio ubicado en las instalaciones de la planta alta del
Palacio Municipal, de Avenida Paseo Tabasco número 1401. Tabasco 2000; y se le da vista
con la radicación de este procedimiento, y manifieste en un término de tres días hábiles
siguientes al que reciba la presente notificación, lo que considere pertinente con respecto a
la tramitación de estas diligencias, debiendo correr traslado con el escrito inicial de demanda
y del plano.

SEXTO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle José Claro García numero 132 de la
Colonia Magisterial de esta ciudad, y autorizando para los mismos efectos, a los licenciados
Fausto Roberto Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa, Williams Alejandro Abdo Arias,
autorización que le tiene por hechas para los efectos legales correspondientes,

SEPTIMO. Se observa de autos que para que la fedataria pueda dar cumplimiento a
lo ordenado en el punto tercero se le requiere al promovente para que señale el domicilio de
los colindantes y se pueda dar cumplimiento a lo ordenado. Hecho lo anterior se notificara a
las personas ordenadas y se seguirá con el presente procedimiento.

OCTAVO. Asimismo requiérales al promovente para que exhiba los traslados
correspondientes para los colindantes, para efectos de hacerles saber la radicación de las
presentes diligencias.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO IVAN TRIANO

GOMEZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, ANTE LA
LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, SECRETARIA JUDICIAL CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES
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EN TRES OlAS, SE EXJ:IDE EL PRESENTE AVISO, EL TRECE DE ENERO DE

DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAME
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGA

TAB

CENTÑO

No.- 28985 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

número 0822/2011, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por EUNICE RIVEROLL VIZCAINO YIO
MARIA EUNICE RIVEROLL VIZCAINO YIO MARIA EUNICE RIVEROLL DE
SALA YIO EUNICE RIVEROLL VIZCAINO DE SALA, con fecha catorce de
noviembre del dos mil once, se dicto un proveído que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO ,
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano EUNICE RIVEROLL

VIZCAINO YIO MARIA EUNICE RIVEROLL VIZCAINO YIO MARIA EUNICE
RIVEROLL DE SALA YIO EUNICE RIV~ROLL VIZCAINO DE SALA , con su
escrito de fecha veinticinco de octubre del presente año, y anexos consistentes en:'
copia simplés de cedula profesional, recibo original de pago numero 55000, copia
Simple de plano, Constancia de dominio expedida por. el Ingeniero RUBEN
GARCIA RINCON, Coordinador de Catastro Municipal; Copia certificada de la
escritura' numero 4843, y un certificado expedido por el Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad; y copias de traslado; con los cuales
promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la
finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO
URBANO UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLE RAYON y
EL BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA SANTA AMALlA DE
ESTA CIUDAD .cOMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 4,509.21 METROS CUADRADOS (CUATRO MIL
QUINIENTOS NUEVE PUNTO VEINTIUN METROS CUADRADOS), CON LAS
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN DOS MEDIDAS
66.60 METROS CON EUNIVE RIVERROLL VIZCAINO y 8.90 METROS CON
CALLE RAYON, AL SUR EN 64.73 METROS CON EL SEÑOR JUAN
DORANTES GRANIEL; AL ESTE EN 45.40 METROS CON EL BOULEVARD
ADOLFO LOPEZ MATEO S y AL OESTE EN 136.90·METROS CON RIOSECO .:
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SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877,890,901,936,942,969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,
710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, así como
al colindante JUAN DORANTES GRANIEL, quienes tiene su domicilio en el
Boulevard Adolfo López Mateos sin numero para mayor referencia en el local de
servicios eléctricos "Suministros Industriales del Golfo de este mismo municipio,
quien deberán ser notificados de la radicación del presente juicio,

'-<~" concediéndoseles un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día
~;~:;~siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos

'0''. \ que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
~~/;le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de

l/este H. Juzgado.
}/ CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el

;:(/ Periódico Oficial del Estado y otro de' mayor circulación en la ciudad de
,.",.., Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS en

el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS .
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO URBANO UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS
CALLE RAYON y EL BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA
SANTA AMALlA DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL

, CONSTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,509.21 METROS CUADRADOS
(CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE PUNTO VEINTIUN METROS
CUADRADOS), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL

. NORTE EN DOS MEDIDAS 66.60 METROS CON EUNIVE RIVERROLL
VIZCAINO y 8.90 METROS CON CALLE RAYON, AL SUR EN 64.73 METROS
CON EL SEÑOR JUAN DORANTES GRANIEL; AL ESTE EN 45.40 METROS
CON EL BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS y AL OESTE EN 136.90
METROS CON RIO SECO.

SEXTO. Se tiene a EUNICE RIVEROLL VIZCAINO Y/o MARIA EUNICE
RIVEROLL VIZCAINo. Y/O MARIA EUNICE RIVEROLL DE SALA Y/O EUNICE
RIVEROLL VIZCAINO DE SALA, señalando como domicilio para los efectos de
o' - Y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Morelos número 110
colonia Centro de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los
licenciados MOISES SACNHEZ CHAVEZ, JOSE MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ,
ESTEBAN SACNHEZ GONZALEZ, MERCEDES VAZQUEZ VENTURA,
GABRIEL LOPEZ MARQUEZ, y SOURIA ROEDMERY GARCIA GOMEZ DE LA
CRUZ, así como al Estudiante de Derecho YELENIA GOMEZ DE LA CRUZ. Y
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se le tiene por designando como su abogado patrono a los primeros Cuatro, de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDIC!AL,
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR
MORALES GOMEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL DOCE
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No.- 28988 EDICTO
JUZGADO PRIIvlERO DE LO CIVIL DE PRltvlERA INSTr'\NCIA DEL

DISTRITO JUDICL'\L DEL CENTRO.

EDICTOS

AL_PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 724/2008 promovido por los Licenciados

Cuauhtémoc Chávez Vélez, Javier Sibaja Magaña, Luis Genaro Chávez

Santana y .Iuan Fabio Beauregard Martinez, endosatarios en procuración de la

Sociedad Mercantil denominada TRES CORPOT ATIVO, S.A. DE C.V.,

seguido actualmente por el ciudadano .h.;m");uillermo Falcón' León en su
I .

carácter de endosatario en propiedad. en contra ¡8e Uriel Uri7\;,Peralta Javier, se

dictó un proveído que copiado a la le~¡.·);.'ce: !
§' ()\I,í- I

v'~
1/ i?' ,;

// <t- ,'''''' '" .~"º c+'- ••.<~..•........:'/, \
AUTO DEF~CH:' 'f} 'o-VI 'l"lBRE 121111

\\~! i-;'''''.~:r},,':'i\~

~ "~jrt::' "• '., -'r, e /1
• '\;.\\.~l." -' (~"./:

JUZGADO PRIMERO DE LO CiV~';.,,:~~iRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA TABASCO A
i

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE OS MIL ONCE.

Vistos. en autos el contenido de arazón secretaria! se provee:

PRIMERO. Advirtiéndose de cómputo secretarial visible a la vuelta de la
. ¡

foja 186 de autos. que ha fenecido el teimino concedido a la copropietaria NURY

RAMON PEREZ, para hacer valer su ¡derecho respecto al predio embargado enr
autos. sin que lo hiciera, en conse uerycia tal como se le apercibió en el proveído

de fecha veintisiete de septiem e del año actual. se le tiene por perdido el

derecho paw hacerlo. l .
I

SEGUNDO. Se tiene alllicenciado CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ.I . .
con su escrito de cuenta. mediant,f el cual viene él exhibir copia simple de

j

certificado de libertad o grav(Jme~\ actualizado de los últimos diez años que
- 1 .'

reporta el inmueble embargado. ~lidmo que en original presento el tercerista .lOSE
- \ ;

ANTONIO PERAL TA RAMON. l1 que se encuentra agregado en el cuadernillo

de Tercería Excluyente declucidoJdel presente juicio. y el cual hace como suyo,

siendo asi y por economía procesal se ordena el cotejo del mismo, con el original:
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por lo que advirtiéndose de dicho certificado que no aparece acreedor

reembargante distinto al actor. se agrega a los autos la copia cotejada del mismo.

p.ua quesurta etc:cll)S kgales.

TERCERO .. -\sim·istnll y en virtud que los avalúos exhibidos por los

peritos designado por el actor y él perito en rebeldía de la parte demandada. no

fueron objetados y siendo que los mismos coinciden con el valor de la parte

al ícuota que le corresponde al demandado URIEL URIAS PERALTA .fAVIER.

se aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar y se toma como base el

emitido por el perito valuador en rebeldía de la parte demandada. sin que ello

implique discordancia alguna ya. que coinciden el monto del valor total del

inmueble valuado.

CUARTO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los

artículos 1410. 1411. 1412 Y aplicables del Código de Comercio aplicable al

presente asunto. así como los numerales 433. 434 Y 435 Y dern •.is relativos de!

Código de Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriamente al de

Comercio aplicable al presente asunto. sáquese a pública subasta en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se

describe

A) PREDIO (parte alícuota) identificado como lote dos. de la manzana

once. con número de casa 103. de la calle Francisco SeguraPérez, de la Unidad

Habitacional denominado Sociedad de Artesanos III. de la colonia Atasta de Serra

de esta ciudad. C01~ una superficie de 140 metros cuadrados y un área construida

de 50.03 metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: AL

NORTE 08.00 metros con la calle Francisco Segura Pérez: AL SUR 08.00

metros con área de clonación: AL ESTE 17.50 metros con el lote número tres: AL

OESTE 17.50 metros con él lote número uno. inscrito el 06 de noviembre de

1990. bajo el número 10637 del libro General de Entradas. quedando afectado por

dicho contrato el predio número 93463 a Folio 13 del Libro Mayor Volumen 365.

<I( cual se le fijó un Valor Comercial de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y

SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

QUINTO. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el local
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que ocupan dichos juzgados. situado en la Avenida Ciregorio Méndez sin número

de la Colonia Atasta de Serra de eS«1CiudadCapital, cuaudo mene-s UIW cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad clue sirve (¡,. base para el

remate.

SEXTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la

presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERI\HNO DE NUEVE

DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de' los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta Ciudad. fijándose además los avisos en los sitios

públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HOR<\S EN

PUNTO DEL DIA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE v c(lrvIPLASE

Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana maestra en derecho

\OLlDABEY ALV ARADO OE LA CRUZ. JU'-:Z,i Primero .le lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro. T'1b'ISCO.por <1I)kla secretaria (k

acuerdos licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERN,c\NOEZ. que autoriza)

da fe.

Por lo que. por mandato judicial. y para su public;

Oficial del Estado. Así como en uno de los Diarios de

se editan en esta Ciudad. anúnciese el presente E e

del término de Nueve Días, con anticipación a 1< e

días del mes de Enero de Dos Mil Doce, en e a

del Estado de Tabasco.

n en el Periódico

Frías
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No - 28990

"
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la LIC. EllA GUADALUPE
GAMIZ CACHÓN, en su calidad de Representante Legal de la ASOCIACION RELIGIOSA
DIOCESIS DE TABASCO, A.R. , presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
oficio sin numero de fecha 06 de Diciembre del Dos mil Once, mediante el cual denuncia
la posesión de un predio Urbano Ubicado en la en la Calle Avenida Plaza, Esquina Calle
Diecisiete de Julio Lote Uno Manzana 14, del Fraccionamiento Diecisiete de Julio de la
Ciudad de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de: 597.97 M2, localizado
dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 29.40 veintinueve metros,
cuarenta centímetros, con Avenida la Plaza; AL SUR, en 28.60 veintiocho metros, sesenta
centímetros, con Delfina A. Calderón; AL ESTE, en 18.10 dieciocho metros, diez
centímetros, con Calle 17 de Julio; y, AL OESTE, en 23.50 veintitrés metros, cincuenta
centímetros, con Unidad Deportiva.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco,
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los siete días del mes de Diciembre del año dos mil once, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO ANTO~JO·~.
LEYV A, Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DJt;:%~W~~
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento. Constitucional, quien ertifica y .~~," ~~ :'.

CONSTE 'L ;¡; .. '- o C' \ ,-----------------------------------7----- .------------------- '---------~:1-~ ~~)\/ k I "::i'l!.<¡l' «tn_7 -~~'
LIC. MARCO ANTONIOLEYVA LEYVA TEC. DIE O L PEZ ALMEIDA ~rnCm;TAR!A
Presidente Municipal Secretario del Ayuntamiento 0,;.. ,.. .1\ ~

. f<~U~tCiPi"t-



12 PERIODICO OFICIAL 4 DE FEBRERO DE 2012

No.- 28989

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la LIC. EllA GUA.DALUPE
GAMIZ CACHaN, en su calidad. de Representante Legal, de la ASOCIACION RELIGIOSA
DIOCESIS DE TABASCO, A.R., presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
oficio sin numero de fecha 06 de Diciembre del Dos mil Once, mediante el cual denuncia
la posesión de un predio Urbano Ubicado en la calle Avenida L~ Plaza, Esquina Calle
Diecisiete de Julio, Lote Dos, Manzana 15, del Fraccionamiento Diecisiete de Julio de la
Ciudad de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de: 370.94 M2, localizado
dentro de las medidas y linderos siguientes AL NORTE, en 23.75 veintitrés metros,
setenta y cinco centímetros, con Avenida la Plaza; AL SUR, en 24.13 veinticuatro metros,
trece centímetros, con Guadalupe Edith Gómez Martínez; AL ESTE, en 1163 once
metros, sesenta y tres Centímetros, con Bartola Ramón. García; y, AL OESTE, en 17.00
diecisiete metros, con Calle Diecisiete de Julio.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y apltcables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca Tabasco,
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble. se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los siete días del mes de Diciembre del año dos mil once, así lo .acordó y
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO AIIT ~~ll:~.¡~,
LEYVA, Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. ~, • f!~'
~~~_~_I_~_~~_~_~~~_~~~~i_~_~_~~_~~~~u~_t~~~~~~N~~~~~~_~~~_~~I~_~~~~~c~_~~~i_~~___~ \\ ~.\

%'~' ~"JJ\ ~.'-.Ji; .¡;. tf
~ ~ .,~~

LIC. MARCO ANTONIOLEYVA LEYVA TEC. DIE PEZ ALMEIDA SECRETARIA
Presidente Municipal • Secretan o del Ayuntamiento MUNICIPAL
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No- 28980 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
461/2010, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, promovido por el ciudadano OSCAR
RUBEN RODRIGUEZ RIVERA, con esta fecha se dictó
un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:----

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO. A
DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
OSCAR RUBEN RODRIGUEZ RIVERA, con su escrito
de cuenta y documentos consistentes en: constancia de
posesión original expedida por el Jefe de Sector del
Barrio Santiaguito de esta Ciudad YOLANDA
CORT AZAR PEREZ, de techa veintiocho de octubre de
dos mil diez, una certificación original expedida por el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa
de Méndez Tabasco, Licenciada FABIOLA MONTEJO
DIONISIO, de fecha dieciséis de junio de dos milocha,
y el original del plano del predio; promovido en la vía de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACION AD PERPETUAM REI
MEMORIAM, respecto del bien inmueble ubicado en la
Calle Hidalgo y/o Miguel Hidalgo, número 106, de esta
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, el cual cuenta con una
superficie de 791.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.45
metros cuadrados con CALLE CORREGIDORA; AL
SUR 12.57 metros con CALLE HIDALGO Y/O MIGUEL
HIDALGO; AL ESTE: 60.00 metros con ZARAGOZA
HERNANDEZ ESCOBAR; AL OESTE: 27.50 metros,
168 y 32.25 metros con el Ciudadano CESAR
FRANCISCO BURElO BURELO.---

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24
fracción 11, 755 Y demás relativos del Código de ---------

Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901,1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, se le da
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.---

TERCERO.- De conformidad con el artículo 1319 del
Código civil en vigor en el Estado, notifíquese al agente
del Ministerio Público adscrito y al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa
de Méndez Tabasco, y a los colindantes ZARAGOZA
HERNANDEZ ESCOBAR Y FRANCISCO BURELO
BURELO, en sus domicilios el primero de los
mencionados en la Calle Hidalgo y/o Miguel Hidalgo de
esta ciudad, o en su defecto en la Calle Tenosique
número 01, del Fraccionamiento Cunduacan 2000, de
esta Ciudad; y el segundo colindante en el domicilio
ubicado en la Calle Hidalgo y/o Miguel Hidalgo de esta
Ciudad, para que dentro del término de tres días que
computará la secretaría contados al día siguiente al en
que sean notifiCados del presente proveido manifiesten
lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se
le hace saber al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez.
Tabasco, que deberá señalar domicilio en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H.Juzgado.-

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera
de edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación que se edita en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres
días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación del predio haciéndole saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de quince días, contados a partir de
la última publicación. que se exhiba, debiendo el
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actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos
fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.---

QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento ~onstitucional de esta
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el predio rústico ubicado en la Calle Hidalgo
y/o Miguel Hidalgoo número 106 de esta ciudad,
pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por
algún decreto como propiedad de este municipio, el cual
cuenta con una superficie de 791.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias-. AL NORTE:
14.45 metros cuadrados con CALLE CORREGIDORA;
AL SUR: 12.57 metros con CALLE HIDALGO Y/O
MIGUEL HIDALGO; AL ESTE: 60.00 metros con
ZARAGOZA HERNANDEZ ESCOBAR; AL OESTE:
27.50 metros, 1.68 y 32.25 metros con el Ciudadano
CESAR FRANCISCO BURELO BURELO.---

SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la
promovente éstas se reservan de proveer, hasta al tanto
se dé cumplimiento a los puntos que anteceden.-

SEPTIMO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la
Avenida Pedro Méndez número 149, de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los CC. Licenciados
JUAN CAMPOS DE LA FUENTE Y/O FRANCISCO
ALEJANDRO OLAN Yl0 ROCIO DEL CARMEN SOLlS
GASPAR, nombrando como abogado patrono al primero
de los mencionados, personalidad que se le tiene por
reconocida, en virtud que dicho profesionista tiene
inscrita su cédula profesional en el Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, de conformidad con el numeral
85 del Código Civil Adjetivo Vigente en el Estado.-

OCTAVO.- Apareciendo de autos que el dorniciho del
Registrador Público de la Propiedad y el Cornerc.o del
Municipio de Jalpa de Mendez Tabasco, se encuentra
fuera de esta jurisdicción con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, qírese atento exhorto al
Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel
juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento
al punto quinto del presente proveido---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MANUELA RIVERA HERNANDEZ, JUEZ
DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACAN, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARISOL
CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.---

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.---

ATENT AMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARISOL CAMPOS RUJZ.
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28986 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. RODaL Fa AVALA MUÑOZ EN SU DOBLE
CARÁCTER, POR SI Y COMO APODERADO LEGAL
DE .LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
BIENES INMOBILIARIOS DE TABASCO S.A. DE C.V.
PRESENTE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 803/2010, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO FRANCISCO
GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS, APODERADO LEGAL
PARA PLEITOS V COBRANZAS DE. LA SEÑORA
XOCHILT ORTIZ CAMACHO, EN CONTRA DE LOS
CIUDADANOS FELIPE DE JESUS PEREZ SÁNCHEZ,
LESVIA HERNANDEZ CRUZ, RODOLFO AVALA MUÑOZ,
BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLT1BLE, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER Y/OS., EN SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL
ONCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA SE
LEE.
RAZÓN SECRETARIAL. En seis de Octubre del año dos
mil diez, el Secretario Judicial da cuenta a la Jueza con el
escrito de demanda signado por el Licenciado: FRANCISCO
GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS, y anexos consistentes en:
Un poder Original, Un Contrato Privado de Promesa
Certificado, Dos Escrituras Certificadas, Una Credencial de
Elector en Copia Simple y Traslados, recibido en este
Juzgado el veintinueve de septiembre del año en curso
Conste.

AUTO DE INICIO
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE

ESCRITURA
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA,
TABASCO: SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.
PRIMERO. Presente al Licenciado FRANCISCO GABRIEL
RODRIGUEZ ARIAS, en su carácter de Apoderado Legal
para Pleitos y Cobranzas de la señora XOCHILT ORTIZ
CAMACHO, Personalidad que acredita en términos del
testimonio del Instrumento Notarial número 1,210 (UN MIL
DOSCIENTOS DIEZ), del volumen (L). QUINCUAGESIMO
de fecha ocho de diciembre del año dos mil ocho, celebrado
ante la fe de Notario Público Licenciado ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZALEZ, de esta Ciudad, con su escrito de
demanda y documentos anexos que se detallan en la razón
secretarial, con los cuales viene a promover JUICIO ---

ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, en
contra de las siguientes personas:
A).- FELIPE DE JESUS PEREZ SANCHEZ, quien puede ser
emplazado a juicio en su domicilio particular ubicado EN
LOTE 25, MANZANA 4, CALLE LOLITA AVALA, DEL
FRACCION~MIENTO "EL EDEN TERCERA ETAPA",
RANCHERIA SABINA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.
b).-LESVIA HERNANDEZ CRUZ, quien puede ser
emplazado a juicio en su domicilio particular ubicado EN
LOTE -25, MANZANA 4, CALLE LOUTA AYALA, DEL
FRACCIONAMIENTO "EL EDEN TERCERA ETAPA"
RANCHERIA SABINA MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.
c).- RODOLFO AYALA MUÑOZ, en su doble carácter, por
si y como Apoderado Legal de la sociedad mercantil
denominada BIENES INMOBILARIOS DE TABASCO, S.A.
DE C.V. quien puede ser emplazado a juicio en su domicilio
particular ubicado EN EL LOTE 15, MANZANA 03, DEL
FRACCIONAMIENTO EL EDEN TERCERA ETAPA,
RANCHERIA SABINA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.
d).- BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, quien puede ser
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en la calle
Ignacio Zaragoza 702 colonia centro y/o en la Avenida
Coronel Gregario Méndez Magana número 3303 de la
colonia Tamulte de las Barrancas de esta ciudad de
Vi!lahermosa, Tabasco; a quienes reclama las siguientes
prestaciones:
A) La Declaración Judicial de nulidad absoluta o la
inexistencia de Contrato de Compraventa, que se encuentra
amparada en la Escritura Pública número 11,988(ONCE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO), del volumen 338
(TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO), fecha veintiuno de
diciembre del año dos mil seis, celebrado ante la fe del
Notario Público número dos de la ciudad de VilJaherrnosa,
Tabasco, Licenciado JORGE JAVIER PRIEGO SOUS, que-
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celebró por una parte el señor FELIPE DE JESÚS PEREZ
SÁNCHEZ, en lo sucesivo "LA PARTE COMPRADORA", Y
de otra parte la sociedad mercantil denominada BIENES
INMOBILIARIOS DE TABASCO, SA DE cv. representada
por el presidente del consejo de administración y apoderado
legal, señor RODOLFO AYALA MUÑOZ, enla sucesivo "LA
PARTE VENDEDORA", con respecto a un bien inmueble
ubicado en el LOTE 25, MANZANA 4 CALLE LOLlTA
AYALA, DEL FRACCIONAMIENTO EL EDEN TERCERA
ETAPA, RANCHERIA SABINA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 140.00
(CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS
LOCALIZADOS DENTRO DE LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORESTE, (8.00),
METROS, CON PROPIEDAD PARTICULAR: AL
SUROESTE, (8.00) METROS, CON CALLE LOLlTA AYALA:
AL SURESTE,(17.50) METROS, CON ROSA REYES
PEREZ, Y AL NOROESTE, (17.50) METROS, CON CALLE
PANTANOS DE CENTLA, INSCRITO ANTE EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA QUINCE
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO' DOS MIL TRES, BAJO EL
NÚMERO 10268, DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS,
FOLIOS DEL 64, 140, AL 64, 149 DEL LIBRO DE
DUPLICADOS, VOLUMEN 127, AFECTANDOSE EL
PREDIO 165.599 FOLIOS 149, DEL LIBRO MAYOR
VOLUMEN 654, Acto jurídico que se realizo de manera
indebida ante el referido Notario, ya que contiene un acto
simulado y haberse efectuado la compraventa de un bien
inmueble que jurídicamente del cual la parte compradora no
tenía derecho alguno sobre ese predio, en razón de que
expresamente renunció a los derechos de esa propiedad, a
través del contrato de promesa de compraventa de venta de
fecha primero de julio del año dos mil cuatro, en la se
estableció que el señor FELIPE DE JESÚS PEREZ
SÁNCHEZ, renuncia a los derechos que adquirió en el
contrato de promesa de compraventa de fecha siete de
marzo de dos mil tres, y acepta lo'establecido en este nuevo
contrato de promesa de compraventa por lo que solicita a la
PROMITENTE VENDEDORA BIENES INMOBILIARIOS DE
TABASCO, S.A. DE C.V. que este contrato lo celebre con la
señora XOCHIT ORTIZ CAMACHO, recondociéndosele a
esta última el pago que realízó por la cantidad de $
55,000.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100
M.N.) pagados a favor de la empresa BIENES
INMOBILIARIOS DE TABASCO, SA DE cv. en el anterior
contrato, por lo que la señora XOCHILT ORTIZ CAMACHO.
pagará la cr ntidad de $ 595,000.00 (QUINIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N), dando
cumplimiento a lo pactado en el contrato de promesa de
venta de fecha siete de marzo de año dos mil tres, el cual

quedó sin validez y sin efecto jurídico alguno en ese
momento; por lo que la señora XOCHILT ORTIZ
CAMACHO, tomará posesión del inmueble motivo de este
contrato, a partir de la firma de este, por lo que como se
podrá apreciar del contenido de esta documental que se
acompaña como base de la acción, la escritura de
compraventa cuya nulidad se demanda, es contravención al
acuerdo de voluntades que se celebró con los ahora
codemandados, por lo que en consecuencia esa escritura
de propiedad debe ser declarada nula.
En consecuencia el contrato de compraventa es nulo por
contener un acto jurídico ilegal, además de que se
cometieron graves irregularidades en ese acto jurídico de,
compraventa, tal y como lo demostrare en su momento
procesal oportuno dentro de este procedimiento judicial
Así como las demás presentaciones marcadas en los inciso
B), C), D), E) Y F) en el capítulo de prestaciones de su
escrito de demanda inicial las cuales se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertaren.
TERCERO. Atento a lo anterior, con fundamento en los
artículos 1881, 1882, 1883, 1885 Y demás relativos y
aplicables al caso, del Código Civil en vigor en el Estado y
los numerales 1, 10, 11, 69, 203, 204, 205, 206, 212 Y
demás relativos del Código del Procedimientos Civiles para
el estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, registrese
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el
número que le corresponda y désele aviso de su inicio a la
H. Superioridad
CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los
numerales 213, 214 Y 215 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la
demanda y anexos que la acompañan, debidamente
sellados, cotejados y rubricados, notifiquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
instaurada en su contra, dentro del término de NUEVE OlAS
hábiles, computables a partir del día siguiente al que
legalmente sea notificada, por lo que al dar contestación a la
misma deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los

<, que ignore por no ser propios, por lo que si aduce hechos
incompatibles de estos últimos.
QUINTO. Asimismo. Requiérase a los demandados para
que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas
y notificaciones, advertido que de no hacerlo así, las
subsecuentes, aún las que conforme a las reglas deban
hacerse de manera personal, se le harán por medio de
LISTA que se fijen en los tableros de avisos del Juzgado, tal
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como lo dispone el arábigo 136 del Código de Proceder de
la materia.
SEXTO.- El promovente señala como domicilio para oír y
recibir citas notificaciones así como cualquier clase de
Documentos, el ubicado en la Avenida Las Palmas número
41 Manzana V Tercera Cerrada lado izquierdo en el
FraccionamientoVilla las Palmas, de la Colonia José María
Pino Suarez, (antes tierra Colorada), de esta Ciudad y
autorízando, a los abogados VICENTE MOTA DE LA O.
JAVIER ELGUERA VENTURA, ENRIQUE MORALES
MORALES, Y CESAR GONZALEZ CEBREROS, conjunta o
separadamente. inclusive tengan acceso al expediente que
se forme cuantas veces sea necesario, autorización que se
le tiene por hecha en término del articulo 138 del Código de
ProcedimientosCiviles.
SÉPTIMO.- Así mismo se tiene al promovente otorgando
mandato judicial a favor del LICENCIADO EN DERECHO
VICENTE MOTA DE LA O. al respecto dígasele al
compareciente que deberán comparecer ante el recinto de
este Juzgado, debidamente identificados a las trece horas
de cualquier día hábil y siempre que las labores de este
Juzgadoasi lo permitan, previa fecha que se agende en esta
secretaría a ratificar dicho mandato y a la aceptación del
mismo
OCTAVO.- Como lo solicita el promovente hágasele
devolución de la copia certificada del instrumento Notarial
con el cual acredita su personalidad, previo cotejo que se
haga del mismo con la copia que para tal efecto deberá
exhibir, constancia y firma de recibido debiéndose agregar
copia certificada por esta secretaría a los autos.
NOVENO.- Ahora bien como lo solicita el prornovente, de
conformidad con el artículo 209 Fracción 111 del Código
Procesal Civil en Vigor, como medida de conservación
gírese oficio al Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, a efecto que de inscriba
previamenteel escrito de demanda que se provee, para que
se conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier
tercero adquiriente.
NOTIFIQUESEPERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA 'ÍILLALPANDO GARCiA. Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro ante la
licenciada. BEATRIZ DiAl IBARRA, Secretaria Judicíal con
quien legalmenteactúa, certifica y da fe.
Este auto se publicó en la lista de acuerdos de fecha seis de
octubre de dos mil diez. Bajo el número de expediente
803/2010. Conste.
RAZON SECRETARIAL.- En seis de diciembre de dos mii
once, la secretaria da cuenta a la Ciudadana Jueza con el
escrito signado por el licenciado Francisco Gabriel

Rodríguez Arias, recibido en este Juzgado sin anexo.
Conste.
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRiMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, SEIS DE DICIEMBRE DE
DOS MIL ONCE.
UNICO.-Visto el escrito signado por el licenciado Francisco
Gabriel Rodríguez Arias, como lo solicita y visto que de
autos se desprende que se han agotado todos los medios
necesarios para el cercioramiento de la existencia del
domicilio de la parte demandada sin haber obtenido datos
precisos y ciertos, en consecuencia, se declara que
RODOLFO AyALA MUÑOZ, en su doble carácter, por si
y como Apoderado Legal de la sociedad mercantil
denominada BIENES INMOBILIARIOS DE TABASCO,
S.A. DE C.V. es de domicilio ignorado, por lo que con
fundamento en el artículo 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a juicio a la
parte demandada, por medio de edictos que se publicarán
tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en
otro de mayor circulación en el estado, para que.
comparezca ante este recinto judicial a recoger las copias,
del traslado dentro del término de TREINTA OlAS
HABILES, contados a partir del día siguiente al de la última
publicación por edictos, en la inteligencia que el término
para contestar demanda empezará a correr el día siguiente
en que venza el concedido para recoger las copias.
Notifíquesepor lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Silvia
Villalpando Garcia, Jueza Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Centro, asistida de la
Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Díaz Ibarra, que
certificay da fe.

PARA SU PUBLICACiÓNEN EL PERIODICOOFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE"EDICTO A LOS NUEVE OlAS DEL ·MES DE
ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SEGRETARIA JUDICIAL

LIC. LIC. BEATRIZ DIAZ IBARRA.
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No 28979 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 281/2009, RELATiVO AL
JUICiO EJECUTIVO MERCANTil, PROMOVIDO POR
AURA MARTíNEZ DE ESCOBAR GARCíA, EN DOCE
DE DICIEMBRE DE DOS Mil ONCE, SE DICTÓ AUTO
QUE LITERALMENTE DICE:---- .
JUZGADO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CUNDUACAN, TABASCO A DOCE DE DICIEMBRE DE
DOS MIL ONCE.----
Visto.- Lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Con el escrito de cuenta, el licenciado Juan
Campos de la Fuente, en su carácter de endosatario en
procuración en el presente juicio, exhibe certificado
original de libertad de gravamen, correspondiente al
inmueble embargado en el presente asunto, en el que no
aparece acreedor reembargante, que se glosa a los.autos
para efectos.----
Segundo.- Como lo solicita el actor y como el valor
comercial del inmueble embargado asignados por los
peritos del actor y en rebeldía de la demandada, en sus
avalúos no difieren, en el valor comercial, con fundamento
en el artículo 1257 párrafo 111 del Código de Comercio en
vigor, ya petición del ejecutante, se aprueban los mismos,
y no hay necesidad de nombrar un perito tercero en
discordia.----
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 1410, 1411, 1412, del Código de Comercio, así
como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicados
supletoriamente al Código de Comercio, sáquese a
pública subasta a remate en primer almoneda y pública
subasta la parte alícuota del inmueble embargado en el
presente juicio, consistente en el:
Predio urbano y construcción, identificado como lote
cinco manzana dieciocho, Zona uno ubicado en la calle
sin nombre del Poblado Villa Chichicapa del municipio de
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de novecientos
noventa y cuatro metros, seis centímetros cuadrados. 994.
06 área identificada de 153.01 centímetros cuadrados, con
los linderos siguientes, Al Norte 51.70 con propiedades de
Remedio García Almeida y Luciano Murillo Torres; Al Sur
dos medidas en 17.45 centímetros con propiedad de Aura
Martínez y 33.28 treinta y tres metros veintiocho
centímetros con Propiedad Adner Córdova Silban, Al Este
en 18.68 centímetros con la calle Andrés Sánchez Mármol
y Al Oeste en 20.49 centímetros con la calle 20 de
Noviembre, inscrito en el registro Público de la Propiedad
y del Cornercio de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
bajo el núrr ero 1263 del Libro general de entradas a folio
del 5954 al 5957 del libro duplicado volumen 93,
quedando afectado por dicho contrato el predio número
37.086 a folios 83 del libro mayor volumen 153, predio
propiedad de la parte demandada Alma Rosa Retta
Hemández, al cual les es asignado un valor comercial de
$298.5 (doscientos noventa y ocho pesos 05/100 Moneda

Nacional); que resulta de la división del valor comercial de
597,000 (quinientos noventa y siete mil pesos 00/100
Moneda nacional), dado al inmueble por el perito
nombrado por el actor y perito designado en rebeldía a la
demandada y será ,postura legal, la que cubra cuando
menos el monto del valor pericial asignado.----
Cuarto.- Convocándose postores por medio de edictos
que se ordenan publicar por tres veces dentro de nueve
días, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los de
mayor circulación estatal fíjense los avisos respectivos en
el local de este Juzgado, en las dependencias y lugares
públícos más concurridos de esta ciudad, así como en el
municipio de Cornalcalco. Tabasco; haciéndoles saber a
los que deseen intervenir en la subasta, que para tener
intervención en la misma deberán depositar previamente
ante este juzgado o ante el departamento de
consignaciones y pago del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, una cantidad igual, por lo menos del diez por
ciento en efectivo del valor de la parte alícuota del
inmueble que sirve de base para el remate, y cumplir con
las disposiciones del artículo 481 del Código Procesal Civil
Federal antes invocado. sin cuyo requisitos no serán
admitidos; señalándose para que tenga lugar la diligencia
de remate en primera almoneda las nueve horas del
veintidós de febrero de dos mil doce, misma que tendrá
verificativo en el local que ocupa este juzgado.-----
Quinto.- Expidanse los edictos y avisos respectivos para
su pubíicación.---
Sexto.- Como el bien Inmueble sujeto a remate se
encuentra ubicado fuera del lugar del juicio, de
conformidad por lo dispuesto por el artículo 1071 del
Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto al
juez civil en turno del municipio de Comalcalco, Tabasco
para efecto de que se sirva ordenar a quien corresponda
la fijación de los avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella entidad.----
Notlflquese personalmente y cúmplase.--
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada "Lili del
Rosario Hernández; Jueza Civil de Primera Instancia del
Cuarto Distrito Judicial del Estado. Cunduacán, Tabasco,
por y ante el primer secretario Judicial Licenciado Eddy
Rodríguez Magaña, que certifica y da fe.-----

EXPIDO El PRESENTE EDiCTO PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DENTRO DE NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR
CIRCULlI.CIÓN EN LA ENTIDAD A LOS VEINTITRÉS
OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO.---

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. EDDY RODRíGUEZ MAGAÑA.

·2-3
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No 29006 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO. '

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 545/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por el
ciudadano JULIO CESAR JIMÉNEZ ARIAS, seguido
actualmente por la licenciada PRiMAVERA HERNÁNDEZ
!,\EYES, en su carácter de Endosataria en Procuración de
Gustavo Pérez Rivera, en contra del ciudadano EDUARDO
PAZ RODRíGUEZ, deudor principal, con fecha Dos del mes
de Diciembre de Dos Mil Once, se dictó un auto que a la
letra se lee.----
RAZÓN SECRETARIAL.- En dos de diciembre de dos mil
once, la secretaria da cuenta a la Ciudadana Jueza, con el
escrito signado por la licenciada Primavera Hernández
Reyes, recibido en este Juzgado sin anexos. Conste.----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DOS DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.----
PRIMERO.- Visto el escrito signado por la licenciada
Primavera Hernández Reyes, endosataria en procuración de
la parte actora, como lo solicita y toda vez que la ciudadana
Elizabeth Córdova Acosta, no dio contestación dentro del
término concedido a la vista que se le dio en el punto
segundo del proveido de }echa trece de octubre de dos mil
once; en consecuencia, de conformidad con el articulo 1078
del Código de Comercio en vigor, se le tiene por perdido el
derecho que debió haber ejercitado para todos los efectos
legales procedentes.-----
SEGUNDO.- Ahora bien, como lo peticiona la ocursante, de
conformidad con los numerales 1054,1410,1411 Y 1412 del
Código de Comercio en vigor, en relación con los numerales
469,470,472,473,475,479, Y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a
la materia mercantil, sáquese a pública subasta y en primera
almoneda al mejor postor la propiedad que le pertenece al
demandado Eduardo Paz Rodriguez, del siguiente bien
inmueble sujeto a ejecución, mismo que se detalla de la
siguiente manera:---- .
Predio identificado como lote 36 (antes) calle sin nombre
(hoy) Calle Pepe del Rivero número 1258 (antes) Colonia
Gaviotas (hoy) colonia Gaviota Norte de esta Ciudad,
constante de una superficie de 160.00 metros cuadrados
superficie construida 125.50 metros cuadrados y superfici~
libre 34.50 metros cuadrados, localizados Al Norte: en 8.00
metros (antes) calle sin nombre (hoy) Calle Pepe del Rivero;
Al Sur:08.00 metros con lote 1·1;Al Este en 20.00 metros con
lote 35 y Al Oeste en 20.00 metros con lote 37;

. Inmueble que se encuentra debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
C~udad a nombre del señor Eduardo Paz Rodriguez, bajo el
numero 65,5552 volumen 256 folio 152; al cual se le fijó un
valor comercial de 340,200.00 (trescientos cuarenta mil

doscientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura
legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de
esta cantidad mencionada.----
Se hace constar que a la ciudadana Elizabeth Córdova
Acosta, le corresponde la parte proporcional del predio a
rematar toda vez que se encuentra casada bajo el régimen
de sociedad conyugal con el hoy demandado.--
TERCE¡~O.- Se les hace saber a los pósteres o licitadores
que deseen participar en la subasta a celebrarse que para
que intervengan en ella, deberán depositar previamente en
el Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez
Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.----
CUARTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio, anúnciese por tres veces dentro de nueve dias,
en el Periódico Oficial, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos para
que sean fijados en los lugares más concurridos de esta
localidad, en convocación de postores o licitadores----
En el entendido que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer dia del citado plazo y el tercero el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo, ya que su publicación de otra forma
reducirá la oportunidad de los terceros extraños a juicio que
pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien,
para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse
adecuadamente para su adquisición.----
QUINTO.- Se les hace saber a las partes, así como a
postores o licitadores que la subasta en primera almoneda,
tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales
circunstancia se señalan las diez horas con treinta
minutos del dia nueve de febrero de dos mil once.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Silvia Villalpando
Garda, Jueza Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centro, asistida de la Secretaria Judicial
Licenciada Beatriz Díaz Ibarra, que certifica y da fe.----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE tDITEN EN ESTA CAPITAL, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE DíAS DEL MES DE ENERO DE
DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. '

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. BEATRIZ oísz IBARRA.

·3
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No.- 29004 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGApO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 313/2010, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO

DE LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO

POR LOS LICENCIADOS EVELYN YASARET LOPEZ
GARCIA, Y/O JOAQUIN GUZMAN. MANCILLA,
ENDOSATARIO EN PROCURACIOON DE ENDIR
MAURICIO LOPEZ COUTIÑO, EN CONTRA DE TILO
CASTELLANOS ARGUELLES COMO DEUDOR, CON
FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE,
SE DICTO UN AUTO QUE LITERALMENTE DICE LO
SIGUIENTE:---

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABA.SCO.
DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.-

Vista la razón secretarial se acuerda:--

PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta
signado por el ejecutante JOAQUIN GUZMAN
MANCILLA, como lo solicita y toda vez que el ejecutado

no manifestó respecto al avalúo presentado por el périto
designado por esta juzgadora ingeniero RODOLFO
CRUZ CASTELLANOS, como se corrobora con el
cómputo secretarial que antecede, con fundamento en

el arábigo 1078 del Código de Comercio aplicable, se le
tiene por perdido el derecho.-

SEGUNDO.- De la revisión alos avalúos que obran en

autos, se observa que el monto de los mismos no arroja
una diferencia mayor del treinta por ciento en relación
con el monto mayor, por lo que se aprueban los

mismos, deb endo tomarse como base la cantidad que
medie entre el monto de ambos avalúos, de
conformidad con lo establecido en el ordinal 1257 de la
legislación de la materia.-

Atento a lo anterior, como lo solicita el ocursante y con
apoyo en los fundamentos en los numerales 1410 Y
1411 del Código Mercantil aplicable, sáquese a pública

subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a
continuación se describe:---

Predio urbano ubicado en la calle Eusebio Castillo
número 168 barrio Cruz Verde, Teapa, Tabasco,
constante de una superficie de 37.75 metros cuadrados
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE 5 00 metros con terreno del
fundo legal, AL SUR: 700 metros con Hilda María
Cornel.o Carrera: al ESTE: 6.70 metros con calle
Eusebio Castillo, y al OESTE 6.00 metros con rio
Teapa. Inscrito en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
bajo el número 301 del libro general de entradas a folios
del 1027 al 1030 del libro de duplicados 766 afectando
al predio 10364 folio 69 del libro mayor volumen 35. Al

que se le fija como valor comercial la cantidad que
medía entre los avalúos exhibidos en autos, es decir
$151,500.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N).--

TERCERO. - Conforme a lo previsto en el diverso 1411

del Código de Comercio aplicable, se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la
Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, de
la colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, enfrente del
Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la
Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de

la cantidad que sirva de base para el remate.---

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien

inmueble, acorde a lo previsto en el dispositivo 1411 de
la codificación multicitada, anúnciese la presente-
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subasta por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que 3e editen en esta
ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo

cual expídanse por triplicado los avisos

correspondientes, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado, a las ONCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE.---

QUINTO- En razón que el bien inmueble a rematar se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el diverso 1071 del Código multicitado,
remítase exhorto con las inserciones necesarias al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Teapa, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración con las labores de
este juzgado, ordena al (la) actuario(a) judicial de su
adscripción fije avisos en los sitios públicos más
concurridos de esa municipalidad, convocando postores
para la realización del remate; facultando al (la) juezta)

exhortadora) para que con plenitud de jurisdicción,
provea lo conducente y acuerde todo tipo de
promociones tendientes a cumplimentar la diligencia
encomendada. -

Notifíquese personalmente y cúmptase.v-

Asi loproveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA

SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil,
ante la Secretaria Judicial Licenciada ELlZABETH
CRUZ CELORIO, quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-

LA 5ECRET ARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CUZ CELORIO.
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No.- 28987 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE la CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el expediente 379/2004, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el Licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, en su carácter de
Endosatario en Procuración del Ciudadano FERNANDO
ALBERTO LUNA GARCIA, en contra del Ciudadano
ERNESTO ARAUJa CUPIL; se dictó un proveído que
copiado a la letra se lee:----
ACUERDO: 15/DICIEMBRE/2011.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, DICIEMBRE QUINCE DE DOS MIL ONCE.-
Vistos en autos el contenido de la razón secretariaI se
provee:---
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado FLAVIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ, con su escrito de cuenta, mediante
el cual viene a exhibir certificado de libertad o gravamen
actualizado de los últimos diez años que reporta el
inmueble embargado y en el que aparecen los mismos
acreedores reembargantes que ya tienen conocimiento del
estado de ejecución del presente juicio por lo que se
agrega a los autos para que surta efectos legales.-
SEGUNDO.- Asi mismo, se procede al remate del bien
inmueble únicamente con el avalúo emitido por el perito
designado por la parte actora, para todos los efectos
legales a que haya lugar.-
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 de! Código
de Comercio Vigente, así como los numerales 433, 434 Y
435 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, de aplicación supletoria al Código de
Comercio vigente, sáquese a pública subasta y en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble que a continuación se describe:---
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado
en la Calle José María Pino Suárez sin número Poblado
Chiltepec del Municipio de Paraíso, Tabasco, con una
superficie del predio 1,926.92 M2., superficie del"predio a
valuar 904.95 m2., superficie de construida (dalada) 1.0
Lote, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE con vértice de los puntos poniente y oeste; AL
SUR 32.00 M., con la Calle José María Pino Suárez: AL
ESTE 79.00 metros con Consuelo Jíménez Gutiérrez y AL
OESTE en tres medidas 38.70 M., 35.00 M., 16.00 M., con
Zona de la Laguna Estero, inscrito bajo el numero 636
afectando el predio 11718 a folio 241 del Libro Mayor
Volumen 44, al cual se le fijó un valor comercial de
$201,100.00 (:JOSCIENTOS UN MIL CIEN PESOS 00/100
M.N) misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo.-

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local .que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate.---
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para 10 cual
expídanse los edictos correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL DIA VEiNTINUEVE DE FEBRERO DEL PRESENTE
AÑO.---
SEXTO.- En virtud que la ubicación del inmueble, se
encuentra fuera del lugar donde este juzgado ejerce
jurisdicción. gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera
Instancia de Paraíso, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de las labores de este Juzgado proceda a
ordenar la fijación de los avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella municipalidad.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de
lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por
y ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado
JUAN CARLOS GALVAN CASTILLO, que autoriza y da
fe.---
Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en .
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente Edicto por Tres veces dentro del
término de nueve días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los dieciséis días del mes de Enero de
Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco---

. Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

3
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-
No.- 29007 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. DANIEL GARCIA VALENCIA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 814/2011, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO, A BIENES DE LA EXTINTA MARIA LUISA VALENCIA
ARMENGOL, PROMOVIDO POR JESUS GARCIA VALENCIA y JULIETA GARCIA
VALENCIA, EN FECHAS VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE Y
VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTARON UN AUTO DE
INICIO Y UN PROVEÍDO, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CÁaDENAS, TABASCO. A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
ONCE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos JESÚS GARCÍA

VALENCIAy JULIETA G~cÍA VALENCIA, con su escrito de cuenta y documentos que
acompañan consistentes en; copia certificada de acta de defunción número 00408, dos
actas de nacimiento números 2753 y 02964, expedidas por el oficial O1 del registro civil
de las personas de esta ciudad, un contrato privado de compraventa de fecha doce de
noviembre del año de mil novecientos sesenta y cinco, un plano original, copia simple de
eedula profesional, denunciando Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la
extinta MARÍA LUISA VALENCIAARMENGOL, quien falleció el ocho de julio del año de
mil novecientos ochenta y dos, en .Ignacio Gutiérrez número 56-1 Santa Maria de
Guadalupe, de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco siendo la causa de su muerte A)
CAUSANATURAL,tuvo su último domicilio en la calle Ezequias Taboada número 321, de' .
la colonia infonativ Santa Rita, de este municipio de H. Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en los articulos 1340, 1341,
1342, 1655 fracción 1, 1658, 1661, 1675, 1687, 1688, '1698 Y relativos del código Civil
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 fracción VI, 616 fracción JI,
617,618,619,620,621,625,639,640,641,642,643,644 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se tiene por radicada en este Juzgado la
presente sucesión intestamentaria; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención 'correspondiente al
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Gírese oficios al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad y al Director del Archivo General de Notarias del Estado de .
Tabasco, el primero para que informe a este Juzgado si en esa Dependencia se encuentra
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depositado Testamento Ológrafo alguno y el segundo si en dicha dependencia se
encu~ntra disposición testamentaria alguna otorgada por el autor de la presente sucesión
~ LUISA VALE~CIA ARMENGOL, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 640 fracción: II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 24 fracciones II
y IlI, 25 fracción vn y séptimo transitorio elel Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobiemo del Estado de Tabasco, debiendo aelemás buscar dicha información en la base
de datos nacional del RENAT a la que tienen acceso, previo pago de los derechos
respectivos de los denunciantes.

CUARTO. Ahora bien como lo solicitan los denunciantes del presente juicio y
toda vez que existe otro pariente de la autora de la sucesión, según manifestaciones de
los promoventes es de domicilio Ignorado, por lo que: para efectos de corroborar lo
anterior, gírense atentos oficios dirigidos a la Empresa Teléfonos de México, a la
Secretaría de Seguridad Pública, CEAS (comisión estatal del agua y saneamiento), a
la Subdirección de catastro de esta ciudad y a la Comisión Federal de Electricidad y
alIFE Instituto Federal Electoral, con domicilios ampliamente conocidos en esta
ciudad, para los efectos de que informen a esta autoridad, si en esas dependencias tienen
registrado el domicilio actual del ciudadano DANIEL GARCÍA VALENCIA.

. QUINTO. Requiérase a los ciudadanos JESÚS GARCÍA VALENCIA y JULIETA
GARCIA VALENCIA, para que bajo protesta de decir verclad, manifiesten el nombre de su
padre y domicilio o en su caso exhiban el acta de defunción si hubiere fallecido, para que
haga valer los derechos que pudieran corresponderles, demuestre legalmente el
entroncamiento con la hoy extinta MARÍA LUISA VALENCIAARMENGOL, y señale
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones. en el plazo de TRES
DÍAS HÁBILES, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado.

SEXTO. En virtud de lo anterior, resérvese por el momento el señalamiento de la
junta de herederos y nombramiento de Albacea que refiere el dispositivo 644 del Código
Civil en vigor, hasta en tanto se de cumplimiento al punto que antecede.

SEPTIMO. Téngase a la denunciantes señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones, las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado,
autorizando para tales efectos, a los licenciados LENIN GONZÁLEZRODRÍGUEZ y JUAN
JES.ÚS LARA JIMENEZ, designando como su abogado patrono al primero de los
profesionistas, en términos del artículo 85 del Código Procesal civil en vigor, por lo que,
estando registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos dicha
personalidad, asimismo autorizan para oír y recibir citas y notificaciones al ciudadano
JORGE ALBERTOOLANALEJO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así 10 proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas,
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos licenciada LORENA PALMA DE LA
CRUZ, con quien actúa que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO cIVtL DE PRIMERA INSTANCIA"DEH. CÁRDENAS, TABASCO. A
VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito que se detalla en la razón secretarial,

signado por el Gerente de Soporte Comercial de Teléfonos de México, S.A. de C.V., dando
contestación a nuestro similar número 172, mediante el cual informa que no se encontró
registro alguno del ciudadano DANIELGARCÍAVALENCIA,mismo que se ordena agregar
a los autos, para todos los efectos legales a que haya lugar.
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SEGUNDO. Téngase al licenciado LENÍN GONZALEZ RODRÍGUEZ, toda vez que
han sido recepcionados en este juzgado, los informes ordenados por 'auto de fecha
veintidós de septiembre del año próximo pasado, de los cuales se advierte que en las
dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se encontró registro alguno,
respecto de! domicilio del ciudadano DANIEL GARCÍA VALENCIA; en consecuencia y
como lo solicita el licenciado LENIN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, abogado patrono de la
parte denunciante, en su libelo que se provee, se declara que el ciudadano antes citado,
resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las
ley adjetiva civil en vigor, se ordena notificar la radicación de la presente sucesión de
fecha veinte de septiembre del año próximo pasado, al ciudadano DANIEL GARCÍA
VALENCIA, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de
TRES en TRES DÍAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el estado.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CúMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA LA LICENCIADANORMA EDITH CÁCERES

LEÓN, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA LORENA PALMJ\ DE LA CRUZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

- - - -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - -
- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES~JJ:Jv~~DOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INST< :~{A DW~SEXTO DISTRI1' L DE H. CÁRDENAS,/ & \jlllDOS Al" ~ ~:, '

TABASCO. E'" ao . . - 1 .~ODE MIL - - - - - - - - - - - - -s-: o;g ::3 ,_ •••
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No. 29008 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
363/2011, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FAUSTO TIBURCIO
FLORES, CON FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE ESTABLEC.E:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.----
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano,
FAUSTO TIBURCIO FLORES, con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña consistente en: un plano
original a nombre de FAUSTO TIBURCIO FLORES,
dos copias de notificación catastral, un oficio expedido
por el Registrador Público del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, un oficio firmado por el Licenciado
MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, una certificación
expedida por el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, una certificación expedida por el
Delegado Municipal de Villa Estación Chontalpa de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, con los que
se le tieñe promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto ~el predio
rústico ubicado en la avenida José Narciso Rovirosa de
Villa Estación Chontalpa perteneciente a este Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie
de 290.84 M2 (DOSCIENTOS NOVENTA METROS
OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS
CUADRADOS), con las medidas y colindancias Al
Norte: 24.96 metros con propiedad privada, Al Sur:
24.96 metros con Avenida José Narciso Rovirosa, Al
Este: 11.88 metros con Augusto Azmitia Cruz, Al
Oeste: 11.43 metros con Bartolo Morales .----
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, al 891 y 900,
901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás
aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se 43
ibis 3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior .de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado asi como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifiesten lo que a su
representación convenga. ---
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la propíedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 el Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordenen a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al
Registrador Público de la Propiedad y del Cornercío.v-
CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria, con domicilio en la ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir del siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predio motivo de las presentes
diligencias, pertenece o no a la nación.-
De igual forma envíese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio
motivo de las presente diligencias pertenece o no al
fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. ----
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
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publicación de los edictos respectivos; quedando este
trámite a c~rgo de la promovente----
SEXTO.- Notifíquese a los colindantes Augusto Azmitia
Cruz hoy MARíA DEL CARMEN SÁNCHEZ
BALCAZAR, con domicilio en Avenida Gregorio
Méndez sin número a un costado de la Secundaria
Estatal de Villa Chontalpa de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco y BARTOLO MORALES
GÓMEZ, con domicilio en independencia sin número
entre Pedro C. Colorado y Ferrocarriles de Villa
Estación Chontalpa de este municipio y MANASES
ALVARADO AGUIRRE, colindante norte antes
propiedad privada con domicilio en Independencia
esquina Narciso Rovirosa de Villa Chontalpa de este
mismo Municipio de Huimanguillo, Tabasco, haciéndole
saber la radicación de la presente causa, para que
dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho
sobre el predio materia de este juicio, contados a partir
del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones advertidos que en caso de no hacerlo,
así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en LA SECRETARIA JUDICIAL.
vigofen-eT·ESlaao.':'::::'~- ~~--+c'C--'. B-E•..•AT·RIZ-SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos ERICA
TIBURCIO CARVALLO, GLORIA TIBURCIO
CARVALLO y BARTOLO MORALES GÓMEZ. se
reserva su desahogo, para ser acordada en su'
momento procesal oportuno. ----

el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
tre.nta días, qüe se computarán 3 partir de la última

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este juzgado para tales efectos.-----
Notifíquese personalmente. -~--Cúmplase. -----
Ast lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
ERNESTO ZETINA ·GOVEA, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana Licenciada
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe.----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS DíAS DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL ONCE.----CONSTE.---

·2-3
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29005 JUICIO CIVIL DE POSESiÓN DE USUCAPiÓN
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. JUAN JOSE MORALES ESTRADA
PRESENTE

En el expediente número 723/2011, relativo al Juicio
Civil de Posesión de Usucapión, promovido por el
ciudadano JUAN JOSE MORALES ESTRADA, por su
propio derecho, en contra de quien resulte ser
propietario del bien Inmueble Y OTRO, con fecha nueve
de noviembre de dos mil once, se dictó un auto que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL ONCE.---

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene a JUAN JOSÉ MORALES
ESTRADA, con su escrito de cuenta, dando
contestación a la vista ordenada en el auto de fecha
veinte de octubre de dos mil once, mediante el cual
manifiesta que la vía por la cual demanda es la CIVIL
DE POSESiÓN POR USUCAPiÓN, asimismo, informa
que adjunto al escrito inicial de demanda el certificado
de fecha veinticuatro de junio del dos mil once, de igual
manera demanda a la DIRECTORA GENERAL DEL
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO BE TABASCO,
IRET, con domicilio ampliamente conocido en AVENIDA
ADOLFO RUIZ CORTINES SIN NÚMERO, COLONIA
CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, aclaraciones que se le
tienen por hechas para todos los efectos legales
correspondientes. ---

SEGUNDO.- Se tiene a JUAN JOSÉ MORALES
ESTRADA, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: (1) Constancia
de residencia, (1) factura,(1) recibo de pago, (2), estado
de cuenta, (1) orden de pedido, (2) oficios, (1)
certificado, (¡), plano, (2) traslados con los que viene a
promover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE
USUCAPiÓN, en contra de quien resulte ser propietario
del bien inmueble y que pueda tener derecho sobre el

bien inmueble cuya Usucapión se promueve, y la
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL
DEL ESTADO DE TABASCO, quien(es) puede ser
notificado(s) y emplazado(s) a juicio en AVENIDA
ADOLFO RUIZ CORTINES SIN NÚMERO, COLONIA
CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-

De quien(es) reclama la(s) prestación(es) contenida en
el inciso: ---

a).- Que mediante sentencia definitiva se declare la
entrega del predio urbano, ubicado en la Avenida
Congreso de Chilpancingo o también conocido como
Prolongación de la Avenida Congreso de Chilpancingo,
lote 7 de la fracción independencia del Fraccionamiento
Olmeca, de esta Ciudad, Capital, con una superficie de
127.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias. al norte 5.00 metros, con Prolongación
Congreso de Chilpancingo; al sur 5:00 metros, con
Fraccionamiento Olmeca; a este 25.40 metros con
María del Carmen de los S., y al Oeste 25.40 con
Maribel Luna Sosa, y cuyo predio del cual solicita la
prescripción positiva por usucapión.--

y demás prestaciones de su escrito inicial de demanda,
la cual(es) por economía procesal se- tiene(n) por
reproducidas(s) como si a la letra se insertaren.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 924, 930,
931, 932, 933, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941,
934, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código
Civil, así como los numerales 203,204,205,206,211 Y
213 del Código de Procedimientos Civiles ambos
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la
Vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.----

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 213, 215 Y demás aplicables del Código de
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las
copias simples de la demanda y anexos debidamente
cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y
ernplácese a juicio a la parte demandada o persona que
32 considere propietario del citado bien inmueble y a
toda persona que pueda tener derecho sobre él,
haciendoseles saber que JUAN JOSÉ MORALES
ESTRADA, pretende convertirse en propietario en virtud
de la usucapión que promueve, y de conformidad con
los artículos 131, 139 Fracción I y 11 del Código de
Procedimientos Civiles y el numeral 949 del Código Civil
ambos en vigor, se ordena llamar a Juicio a la persona
antes citada por medio de EDICTOS que se publicarán
por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el
periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diario? de mayor circulación que se editen' en esta
Ciudad, haciéndoles saber que deberán presentarse
ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA
DIAS para efectos de hacerles entrega de sus
respectivas copias de traslado, asimismo se les
concede un término de NUEVE DIAS para contestar la
demanda contados a partir del día siguiente en que las
reciban o de que venza el término de treinta días
señalado para concurrir ante este Juzgado, haciéndole
de su conocimiento que deberán referirse a las
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
parte actora en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que Ignore por no ser
propios y señalar domicilio procesal, apercibido que en
caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio,
las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente
admitidos los hechos propuestas por su contraria y será
declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del
juzgado, aun las de carácter personal, acorde a los
numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.--

CUARTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en
AVENIDA COBRE SIN NÚMERO, LOTE DOS,
MANZANA TRES, CIUDAD INDUSTRIAL, autorizando
para tales efectos al licenciado FERNANDO ARTURO
GALLARDO RAMON, as! como al pasante de derecho
JOSE CANDIDO MEJIAS DIAZ, y a ANA BERTHA
CARDOZA GARCIA de conformidad con los numerales
136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.--

QUINTO.- Observándose que la parte promovente
otorga Mandato Judicial a favor del licenciado
FERNANDO ARTURO GALLARDO, con fundamento en
el artículo 2982 del Código Civil para el estado de
Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos
Civiles para esta Entidad, en vigor, se señala cuaiquier
día y hora hábil siempre que así lo permitan las labores
de este juzgado, para que la parte promovente
comparezca debidamente identificada a ratificar dicho
otorgamiento y el citado profesionista en caso de
aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula
profesional que lo acredite para ejercer la licenciada en
derecho en su primer intervención, en observancia a lo
dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto
y quinto Constitucionales.---

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte
actora, se reservan de acordar en tanto sea el momento
procesaloportuno.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS, .EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE ENERO DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.

-2-3
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No.- 28983 JUICIO ORDINARIO REIVINDICATORIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

JAEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
PRESENTE.

En el expediente número 00853/2009, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO, promovido por el
ciudadano LUIS HERNANDEZ COLORADO, por su propio
derecho, en contra del ciudadano RAUL FLORES
MEf'JDEZ, con fechas treinta de noviembre de dos mil
nueve, cuatro de marzo de dos mil diez, trece de julio y
veintitrés de noviembre de dos mil once, se dictaron cuatro
autos que a la letra dicen:-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. TREINTA DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL NUEVE,--

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO,- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS
HERNANDEZ COLORADO, por su propio derecho. con su
escrito de cuenta y documentos consistentes en: (2)
escrituras copias certificadas con 1 copias, (1) expediente
copia certificada con 1 copia, con los que viene a promover
en la via ORDINARIA CIVIL, JUICIO REIVINDICATORIO,
en contra del Registro Público de la Propiedad u del
Comercio de esta Ciudad y del ciudadano.---

RAUL FLORES MENDEZ, quien puede ser notificado y
emplazado a juicio en: CENTRAL DE ABASTOS, NAVE 111,
BODEGA 4 Y 5, DE ESTA CIUDAD.-

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, quien puede ser
notificado y emplazado a juicio en: AVENIDA ADOLFO
RUIZ CORTINES, SIN NUMERO DE LA COLONIA CASA
BLANCA, DE ESTA CIUDAD.----

De quienes reclama las prestaciones contenidas en el
inciso A.- Se declare mediante sentencia ejecutoria, que es
legítimo propietario del inmueble constante en 07-85-61-92
(SIETE HECTAREAS, OCHENTA y CINCO AREAS,
SESENTA y UNA CENTIAREAS CON NOVENTA Y DOS
FRACCIONES), que se encuentra ubicado en: Ranchería
González Tercera Sección de esta ciudad, con las
siguientes medidas ycolindancias: Del punto 1 al punto 2
con rumbos NE 7° 15" 00" mide 36.79 metros, Del punto 2
al punto 3 con rumbos NE 1° 14'20" mide 46.66 metros,

Del punto 3 al punto 4 con rumbos NE 7° 08' 04" mide
27.77 metros, Del punto 4 al punto 5 con rumbos NE 21°
09' 00" mide 35.38 metros, Del punto 5 al punto 6 con
rumbos NE 26° 10'05" mide 65.65 metros, Del punto 6 al
punto 7 con rumbos NE 16° 38' 53" mide 3249 metros, Del
punto 7 al punto 8 con rumbos NW 5" 26'26" mide 29,78
metros, del punto 8 al punto 9 con rumbos NW 22° 31'32"
mide 34,21 metros Del punto 9 al punto 10 NW 36° 50'25"
mide 18.12 metros y Del 10 al punto 11 NW 48' 18'21"
mide 52.48 metros y. todas estas medidas colindan con la
carretera vecinal a la Ranchería González Tercera
Sección, Del punto 11 al punto 12 con rumbos NW 73°
56'57 mide 240.67 metros y colinda con propiedad de la
ciudadana NATIVIDAD SANCHEZ, Del punto 12 al punto
13 con rumbos SW 31° 54'26" mide 9625 metros Del
punto 13 al punto 14 con rumbos SW 29° 15'30' mide
41.20 metros y ambas medidas colindan con la zona
federal de la Carretera Villa hermosa a Cárdenas; Del punto
14 al 1 de partida cerrándose el vértice con rumbos SE 46°
24"49" mide 425.44 metros y colinda con el predio
propiedad de la compañía la Tigre, y demás prestaciones
contenidas en los incisos B), C), D), E), de su escrito
inicial de demanda, las cuales por economía procesal se
tienen por reproducidas como si a I Letra se insertaren.c-i-

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, bajo el número 9,327 del Libro
General de Entradas; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 150,819 a folio número 119 del
libro mayor volumen 595.---

NOTA DE INSCRIPCION. Villahermosa, Tabasco, a diez
de octubre de dos mil cinco, CONTRATO DE COMPRA
VENTA. Acto contenido en la escritura pública a que este
testimonio se refiere, presentado hoya las 13:21 horas, fue
inscrito bajo el número 12306, del libro general de
entradas, a folios del 79894 al 79896 del libro de
duplicados volumen 129, quedando afectado por dicho
acto y contrato el predio número 150819 folio 119 del libro
mayor volumen 595,- Rec,- No, 2546496,----

SEGUNDO,- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1, 16, 858, 951, 952, 955, 969 Y demás relativos
del Código Civil, 1, 2, 16, 27, 28, 55, 56, 69, 70, 204, 205,
556, 557, 558, 560, 561, 562 Y demás relativos del Código
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de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes
en nuestra Entidad Federativa, se da entrada a la
demanda en la vía y form 3 propuesta, en consecuencia
fórmese expediente, reqíst.ese en el Libro de Gobierno
con el numero que le corresponda y dése aviso de su inicio
a la H. Superioridad---

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 213, 315 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiíesviqente en el Estado, con las copias
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y
selladas. notifiquese. córrase traslado y emplácese a juicio
a la parte demandada en el domicilio que señala la parte
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones
que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a
las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
parte actora en la demanda. confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios y señalar
domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DIAS

, HABILES, que empezará a correr al día siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no
cumplir con su carga procesal, el silencio. las evasivas u
omisiones tendrán por presuntamente admitidos los
hechos propuestos por su contraria y será declarada
rebelde, . y las notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la
ley adjetiva civil invocada.--

CUARTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en:
CALLE REFORMA NUMERO 710-A ESQUINA CALLE
PROLONGACiÓN DE HIDALGO DE LA COLONIA
ROVIROSA, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales
efectos indistintamente a los Licenciados MOISES PEREZ
ZAPATA, JUAN MIGUEL RAMOS LEON y NELSON
CRUZ COSS, de conformidad con los numerales 136 y
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.--

QUINTO.- En atención a la MEDIDA PRECUATORIA, que
solicita la parte actora en su demanda, de conformidad con
lo establecido parla fracción 111 del numeral 209, de la Ley
Procesal de la materia, girese atento oficio al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, para los efectos de que sirva inscribir
preventivamente la demanda, haciendo la anotación
respectiva en relación con el inmueble a que se refiere la
parte promovente en su escrito inicial, cuyos datos
describe y que se tienen por reproducidos como si a la
letra se insertaren por economia procesal, inmueble que se
declara se encuentra sujeto a litigo. para que se conozca

esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero
adquiriente. Adjúntese al oficio en comento, copias por
duplicado de la demanda, sirven de apoyo además los
artículos 102 Y 103 del Reglamento de dicha
dependencia.-

SEXTO.- Observándose que la parte promovente otorga
Mandato Judicial a favor de los Licenciados MOISES
PEREZ ZAPATA; JUAN MIGUEL RAMOS LEON Y
NELSON CRUZ COSS, con fundamento en el artículo
2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y
72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad,
en vigor, se señala cualquier dia y hora hábil siempre que
así lo permitan las labores de este juzgado, para que la
parte promovente comparezca debidamente identificada a
ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en
caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula
profesional que lo acredite para ejercer la licenciada en
derecho en su primer intervención, en observancia a lo
dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y
quinto Constitucionales.---.

SEPTIMO.- De las pruebas ofrecidas por el promovente,
es de decírsele que éstas se reservan de ser acordadas
hasta que sea el momento procesal oportuno.---

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO; ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA
FE.---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. CUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.---

Visto lo de cuenta se acuerda.---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS
HERNANDEZ COLORADO, parte actora, en términos de
su escrito de cuenta, dando contestación en tiempo y
forma a la vista que se le mandó dar en el último párrafo
del punto PRIMERO del auto de fecha tres de febrero de
dos mil diez,. y por medio del cual hace valer sus
manifestaciones, mismas que se le tienen por hechas para
todos los efectos legales correspondientes, valorándose
como tales en su momento procesal oportuno para ello.-
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SEGUNDO.- Toda vez que la parte actora no dio
contestación alguno a la vista que se le mandó dar en el
punto SEGUNDO del auto de fecha tres de febrero de dos
mil diez, respecto a lo solicitado por la parte demandada
RAUL FLORES MENDEZ en llamar a juicio a la persona
moral denominada jAEX SOCiEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, de conformidad con lo establecido
por el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo valer
con posterioridad.-

Visto lo anterior, esta autoridad, procede hacer
pronunciamiento respecto al llamamiento a juicio solicitado
por la demandada, para quedar de .Iasiguiente manera:---

De conformidad con lo establecido por los artículos 82
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
2237 y 2548 fracción V del Código Civil en vigor, y toda
vez que como se advierte de la escritura pública 13,705,
volumen CCXXV, de fecha veintiuno de enero de dos mil
tres, exhibida por el demandado RAUL FLORES MENDEZ,
anexa a su escrito de contestación' de demanda, ia citada
persona moral le vendió a este último el predio motivo del
presente juicio, siendo obligación del vendedor prestar la
evicción, resulta procedente el llamamiento a juicio de la
persona moral denominada JAEX SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, para responder por el
saneamiento de esa obligación, ya que en caso contrario la
parte demandada podría perder la cosa enajenada el
precio pagado por ello, sirve de apoyo a lo anterior la
siguiente tesis aislada emitida por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, bajo el siguiente rubro; EVICCI6N,
DEBE LLAMARSE A JUICIO AL TERCERO OBLIGADO A
LA. El artículo 657 del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal establece la obligación del
demandado de llamar a juicio al tercero obligado a la
evicción; la omisión de hacerlo, trae como consecuencia
que dicho obligado quede liberado del saneamiento de esa
obligación, atento lo dispuesto en el artículo 2124, en
relación con la fracción.V del artículo 2140 del Código Civil
para el Distrito Federal, lo que implica que el demandado
podrá perder la cosa enajenada y el precio pagado por
ella. Por tanto, el tercero obligado a la evicción y
saneamiento, al contestar la demanda, adquiere el
carácter de demandado principal y el demandado de
codemandado. Además, el llamamiento al tercero obligado
se justifica en la medida de la existencia del titular de un
derecho anterior sobre un bien en el que se ejercita una
acción real en contra de quien lo adquirió de otra persona,
quien a su vez debe solicitar que se llame a su causante,
para que responda por el saneamiento derivado del hecho
de que había otra persona con derechos anteriores sobre

ese bien Igualmente puede actualizarse ese llamamiento
cuando el comprador ejercita la acción personal
redhibitoria o disminutoria en contra del vendedor por
virtud de un vicio oculto de la cosa; caso en que el
demandado podrá solicitar que se llame a juicio a quien a
su vez le enajenó, cuando aduzca que el vicio oculto en
realidad es atribuible a su causante.- No. Registro:
187,228, Tesis aislada, Materiats): Civil, Novena Epoca,
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XV, Abril
de 2002, Tesis 13° C.291 C. Página: 1261 TERCER
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO.- Amparo en revisión 7183/2001.
Pedro Alejandro Sánchez Oliver 23 de Noviembre de
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López
Ramos Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.---

En consecuencia, se requiere a la parte demandada que
solicitó se llamara a juicio a la persona citada, para que
dentro del término de TRES DIAS HABILES contados a
partir del día siguiente en que sea legalmente notificada
del presente proveido exhiba a este Juzgado copias de la
demanda, de los documentos y del escrito de contestación,
hecho lo anterior túrnese el expediente a la actuaria judicial
adscrita a este juzgado, para que notifique y emplácese al
tercero llamado a juicio en términos del auto de inicio de
fecha treinta de Noviembre de dos mil nueve.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
ME?<ICO. (13) TRECE [)E JULIO DE DOS MIL ONCE
(2011).---

Visto lo de cuenta se acuerda.-

UNICO.- Como' lo solicita LUIS HERNANDEZ
COLORADO, parte actora en la presente causa, con su
escrito de cuenta y toda vez que no existen datos
registrales de la parte demandada, tal y como se advierte
de los oficios expedidos por COMISI6N FEDERAL DE
ELECTRICIDAD, (CFE), INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, (IFE), INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL (I.M.SS.) SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO (SAS), TELEFONOS DE MEXICO
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(TELMEX), DIRECCiÓN GENERAL DE LA POLlCIA
ESTATAL DE CAMINOS, DIRECCiÓN DE CATASTRO
DEL H AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
RADIO MÓVIL DIPSA. S.A. DE CV. SECRETARíA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EN EL ESTADO DE
TABASCO SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA (SAT), se ordena emplazar a juicio a la
sociedad mercantil JAEX, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE por medio de edictos que se
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en
el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad,
haciéndole saber al interesado que deberá presentarse
ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA DIAS
para efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado,
concediéndole a dicho demandado un término de NUEVE
OlAS para contestar la demanda contados a partir de dia
siguiente en que la reciba o de que venza el término de
treinta días señalado para concurrir ante este juzgado,
haciéndoles saber además que deberá señalar persona y
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso
del Juzgado, con fundamento en el artículo 139, fracción 11
del Código Adjetivo Civil Vigente, sirviendo de
mandamiento el auto de inicio de treinta de noviembre de
dos mil nueve y el auto de cuatro de marzo del dos mil
diez-

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.---

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que autoriza,
certifica y da fe.---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE-· PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. MEXICO. (23) VEINTITRES DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL ONCE (2011 ).--

Visto lo de cuenta se acuerda:--

PRIMERO.- Toda vez que de la revisión efectuada a los
autos, se advierte que en los edictos exhibidos en autos de
veintiuno de octubre de dos mil once, no fue publicado el
acuerdo de cuatro de marzo de dos mil diez. de
conformidad con el numeral 236 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el
procedimiento y se deja sin efecto el emplazamiento por
edictos respecto a las publicaciones exhibidas en el auto
de veintiuno de octubre de dos mil once, y se ordena
expedir nuevamente los edictos correspondientes para
emplazar a juicio a la empresa JAEX SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, debiendo publicarse
los autos de treinta de noviembre de dos mil nueve, cuatro
de marzo de dos mil diez y trece de julio de dos mil
once.-

SEGUNDO.- En cuanto a lo solicitado por el actor LUIS
HERNANDEZ COLORADO, digasele que no ha lugar, toda
vez que deberá estarse al punto que antecede.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza quinto civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que autoriza,
certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SEIS OlAS, DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.



34 PERIODICO OFICIAL 4 DE FEBRERO DE 2012

No.- 28971 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIV'L DEL. DISTRITO JUDIC!AL

DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES

Y AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 326/2005,
RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA ORDINARIA
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JORGE ARMANDO
CUEVAS BELTRAN, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA AUTO FLETES SILVA, SA DE C.V.,
EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSE LUIS MENDEZ
CRUZ, SE DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTICINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:----

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---

VISTOS,- El contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee:----

PRIMERO.- Por presente la licenciado JAVIER
CONTRERAS DOMINGUEZ, autorizado de la parte
actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda
vez que de la revisión efectuada a los presentes autos,
se advierte que las partes del juicio no apelaron al auto
de remate de fecha once de octubre de dos mil once,
según computo secretarial que antecede, de
conformidad con el artículo 1078 del código de
comercio en vigor, se les tienen por perdido sus
derechos que para tal efecto dejaron de ejercitar, dentro
del término de ley.---

En consecuencia, con fundamento en los articulas 335,
336 del Código de procedimientos civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, se declara que
dicho auto de remate, HA CAUSADO ESTADO, para
todos los efectos legales correspondientes.----

SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el
promovente en su mismo escrito de cuenta, se procede
a sacar a remate el bien inmueble objeto de juicio,
únicamente ce 1 el avalúo emitido por tae- parte actora,
para todos los afectos legales a que haya lugar.---

En consecuencia, de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio Aplicable al Presente Asunto, así como los - .~

numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor, aplicable al
Presente Asunto, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble que a continuación se describe:---

Un predio a nombre de Méndez Cruz José Luis, con el
número de predio: 11982, folio 72, volumen 43;
ubicación del predio Colonia Agrícola y Ganadera El
Porvenir; superñcie del predio 450,592.00 metros
cuadrados; superficie de construcción O 00 metros
cuadrados; número de cuenta: CARR-004170, Clave
Catastral R014-0000-004170; con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: con el lote 70; al
sur con el lote 68; al este: con el lote número 64, al
oeste con el lote número 88; fecha de manifestación: 26
de agosto de 1994.---

Al cual se le fijó un valor comercial de $1,351,800.00
(UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo de fecha
diecisiete de agosto del presente año.---

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en
el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregario Méndez sin número deJa Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
cantidad· que sirve de base para el remate, es decir
$135,180.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO
OCHENTA PESOS 00/100 M.N).---

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo cualexpídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
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inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
DIA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.---

QUINTO.- En virtud que la ubicación del inmueble
sujeto a remate se encuentra fuera del territorio donde
esta Autoridad ejerce jurisdicción, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1071 del Código Civil de
Comercio aplicable, gírese atento exhorto al Juez
Competente de la Ciudad de CARDENAS TABASCO,
para que en auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos
en los sitios públicos más concurridos de aquella
munlcipalidad.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO

CIVIL DE PRlMERA - INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DANIEL LEaN MARTINEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---

" ... POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DENTRO DE ·NUEVE DIAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL
MES. DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEaN MARTINEZ.

-2-3

No.- 29018 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NonFICAR A LA C. SILVIA RODRIGUEZ RAMIREZ.

EN EL EXPEDIENTE 21s{I995, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO

HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA C. LUl HARÍA ARIAS DE HERNÁNDEZ,

EN CONTRA DEL C. CARLOS DiAl ÁLVAREl; SE DICTARON UNOS PROVEiDOS

QUE COPIADOS A LA lETRA SE LEEN:

ACUERPO; 23/NOVIEMBRE/2011,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TAB4SCO. A VEINTITRÉS DE NOVIEM.BRE DEL DOS MIL

ONCE.

VISTOS. - La razón de

ÚNICO. Se tiene por lUZ MARIA ARIAS

HERHÁNDEZ. con su escrito de ta, I

que en ~s domicilios proporcionados ~ _.__ ara emplazar a la demandada

SILVIA ROORlGUEZ RAMIREZ, no se logró su cometido por no vivir en ellos, así

como en los señalddos por las dependencias e instituciones púbfocas, en los cuales

contestaron no tener datos alguno en sus archivos del domicilio de la incoada, en

consecuencia, y habiéndose realizado la búsqueda correspondiente para localizar

a la demandada SILVIA RODRíGUEZ RAMIREZ, se tiene que ésta ~ de domicilio

ignorado, por lo tanto, se ordena su emplazamiento por medio de E<foctos, con

fundamento en el artículo 139 del Código de procedimientos ovííes en vigor.

Consecuentemente con las copias de la demanda Y documentos exhibidos,

córrasele traslado a la parte demandada para que en el plazo de CINCO OlAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notltlcación de este auto,

produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron

ante testigos, titando los nombres y apelflllos de éstos y presentando todos los

documentos relacionados con tales ~ y oponga las excepciones, debiendo

ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que deberá señalar domicilio en esta

Oudad Y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notiñcacJones

ya que de no hacerlo las subsecuentes aún la.s de carácter personal, le surtirá sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde

a lo previsto en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor.

Por otro lado, requlérasele para que dentro del plazo de TRES OlAS

HÁBILES, siguientes a la notifICación de este auto, manitieste si acepta o no la

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta

manifestación y en este caso, la aetora podrá pedir que se les entregue la tenencia

material de la finca; para el caso de aceptarla, hágasele saber que contrae la

obligación de depositario Judicial respecto de la tinca hipotecada, de sus frutos y

de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Ovil, deba

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma tinca.

HacIéndose constar que la notIfiCación a la demandada SIlVIA

RODRfGUEZ RAMIREZ. se realizará por medio de edictos que se expidan y

publiquen por TRES VECES, DE TRES EH TRES DÍAS en el Periód'ICO0ticiaI del

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor DrculacJón que se editan en esta

Dudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se

hace saber a la demandada SILVIA ROORíGUEZ RAMIREZ, que deberá presentarse

ante este JIJZ9ado a recoger las copias dei traslado dentro del término <le

CUAltE_IfrA DÍAS IJÁBILES, contados a partir de la última publicación de los

edictos, asImis:mo se le hace del conocimiento que se le conceden un plazo de

CINCO DÍAS HÁBILES, para contestar la demanda en los términos ordenados

en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho pIazp, al día siguiente de

vencido el término para recoger Jos traslados.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

LO ACORDó, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DEREOIO YOUDABEY

ALVARADO DE LA CRuz, JUEZA PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR

y ANTE EL UCENCIADO JUAN CARLOS GAlVÁN CASTILLO, PRIMER

SECRETARIODE ACUERDOS, QUE CERTIACA y DA FE.
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Ml!Q_QUtfIaQM1flQXIEMBRE/2010

RAZÓN.- En cuatro de noviembre del do! mil diez, la secretaria da cuenta a la

ciudadana Jueza con el estado procesal que guardan los presentes autos. CONSTE.

JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRl~lER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADOCON SEDE EN LA OUOAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO.

A CUATRODE NOVIEMBREDEL DOS MIL DIEZ.

VISTOS .•- La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:

PRIMERO.- Como se encuentra ordenado en el juicio de amparo número

1005/2010, promovido por SILVIA RODRíGUEZRAMíREZ, en contra actos de esta

autoridad, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia

en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco, derivado de la presente causa; y en

cumplimiento al fallo protector de fecha treinta de septiembre del año que

discurre, se deja insubsistente todo lo actuado en la causa principal, incidentes de

EJECUCl6N DE SENTENCIAY de UQUIDAaÓN DE GASTOSY COSTAS; por lo que

háganse las anotaciones de ri<Jor en el libro de gobierno que corresponda, y

devolución a las partes de los documentos originales que haya exhibido en dicha.s

actuaciones.

En virtud de lo anterior, como se encuentra ordenado en la ejecutoria de

amparo, se ordena dictar de nueya cuenta auto de inicio en esta causa, en el cual

se llame a juicio a la impetrante de garantías para que comparezca a dirimir sus

derechos: en consecuencia, se procede a proveer el auto de radicación de la

siguiente manera:

1/0.- Se tiene por presentada a la ciudadana LUZ MARIA ARIAS DE

HERNÁNDEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, mediante el cual viene

a promover Juicio Especial Hipotecario, en contra de CARLOS DIAZ ALVAREZ,

quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio ubicado en la calle

Luis Jaidar Y/O Luis Haidar número ~¡;;,,,,,,<\>¡OniaLas Gaviotas de esta Ciudad,

de quien se reclama el pago y cu~~ .1: .~estaciones contenidas en los
:.... i! , o'" •

incisos a), b), e) Y d) de su escn iniq .,. an, mismas que por econorrua

procesal se tienen por reproducida ~lje e insertasen.

2/0.- Con fundamento en los arti .;¡¡¡~
572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Oviles vigente en el Estado, así como los numerales 1693, 1697,

1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310,2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825,

2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 3193, Y demás relativos del Código

Ovil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y fonna propuestas; en

consecoencíe fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva

en este Juzgado y dese aviso de Su inicio a la H. SUperioridad.

3/0.- En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la Ley Procesal

a•.•tes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado

de la demanda y documentos anexos, a la Dirección del Registro Público de la

Propiedad y del Comerdo correspondiente, para su debida insoipción, mismas que

deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el

Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la ftnca hipotecada ningún embargo, toma

de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del

juicio, sino en virtud de Sentencia EjecutOIiada relativa a la misma finca,

debidamente registrada y anterior en fecha a la Insoipcián de la referkla demanda

o en razón de provldenda precautoria soIidtada ante el Juez por acreedor con

mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda.

4/0.- Consecuentemente con las copias de la demanda y docurneltoS

exhibido, córrasele traslado al demandado para que en el plazo de aNCO DíAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notilicadón de este auto,

produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron

ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los

documentos relacionados con tales hechos Y oponga las excepciones, debiendo

ofrecer f1Kl el rnis rno sus pP~5, ('l<;imic;f1l() que deberá señalar domicilio en esta

ciudad y autor-zar persona para los efectos de ni( y recibir citas y notificaCIones ya

que de no h,'\<'.¿>r\i1 bs ::;ub'>~u¿ntes aun las de carécter personal, 1--:> ::u tif:) sus

efecto'; por m.'di) .j~!lí~t:-} fljalja i~n :tS tableros de avisos d~ .:::ste luzo))dG ~<urc1.e

a lo) prevsto '::'1 -1 nurn"-:ral 136 del (1 .¡jigo de Pnxedirnientos (1' u-s .'p V;'>:'f en ~I

Estado.

5/0.- Por dtr) lacto, r-equier asele para que- en et acto de la diligen.:i,j m "ln,fieste

si acepta o no b responsabihdad dfot depositario, y de aceptarla, h~lº,)s€I<2saber

Que contrae la ohligación de depositario judtdal respecto de la finca hipotecada, de

SU5 frutos y de todos 105 objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código

Ovil, deba consl. lerarse como inmovihzados y formando parte de la misma finca.

Asimismo y pera el caso de que la djllgencia no se entendiere jjr~ __tamente

con el deudor, re-~I~J!ér~lS~e para que en el plazo de TRES OlAS HÁBILES,

siguientes a la notificación de .:-5te auto, manifieste si a<:ept" no la

responsabilidad de depositario. entendiéndose que no la acepta si no h)Ce esta

manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entr-egue la tenencia

material de la finca.

6/0.- Y·ñala el prornovente como domkilio para oír, recibir citas y

nonñcadcnes la consultaría legal ubicada en la calle Naróso Sáenz número 202

esquina Migwl Lerdo de Tejada (zona remodelada) primer piso. despacho 101 y

102 de la colonia Centro Je ésta Ciudad y autoriza para tales efectos, Jsi corno

para revisar e-l --xpediente en cualquier momento del juicio y recibir toda cíase de

documentos ·lÚQ los que ce' ecuer.to a la ley sean de carácter p-ers,)nal a k>s

licenciados en derecho YOLANDAOCHOASALAYAy/o LAZARO BALAN MOSQUEDA

y/o ARr·lANDA':OfeDOBA DELFÍN "lo MARIA GUADALUPEGARCIA ALArlIlLA y/o
MARICELA O<]-<OA SALAYA y/o JORGE AAR6N INURRETA CMm'f!. con

fundamento en 11)5articulos 136 y 138 del Código procesal civil en li<J0r.

7 o.~ En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante estas se tif?~n por

reservo, S para ser tomadas en cuenta en su momento procesal ooortuno

8/0.- Por otra parte, de la revrsión a las documentales que exhibe la actora

en su escrito inK:ial de demanda, precisamente al instrumento público número

2546 de fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. pasad) .sote la

fe del licenciado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA,Notario Público número 23 de

esta Oudad, que contiene - RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON GARANTIA

HIPOTECARIA, se advierte que el deudor principal hipoteca el bien inmueble

motivo de la presente litis, con el consentimiento de su esposa la señora SILVIA

RODRíGUEZRAt~IREZ, por lo que es indispensable que ésta sea oída y vpocida en

juicio, en razón que existe litisconsorcio pasivo necesario.

En virtud de lo anterior, requiérase a la adora LUZ MARIA ARIAS DE

HERNÁNDEZ, para que dentro del ténnino de TRES DÍAS HÁBILES, contados a

partir del día siguiente al en que sea legalmente notificada del presente proveíclo,

señale el domicilio correcto de la dudadana SILVIA RODRíGUEZ RAMIREZ, para

estar en condiciones de emplazarla a juicio.

Asimismo. para ios efectos de emplazar a juicio a los demandados,

requlérase a la accora para que dentro del lJlismo plazo, exhiba dos juegos de

copias de su escrito ¡nidal de cierna .;~~~L'- mento en el articulo 205
.~ .~.~ . .
¡;9Q!':'r • b

;.. !J o
fracción 111del Código procesal civ~

9/0.- En razón que esta . para convocar a las

partes en cualquier momento del pr

para intentar la conciliación de los mismo

lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias medianIe convenio, con el que

pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en 0Jalquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo

una CONaUACI6N JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite

solucionar conIIictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la

voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las

constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de

este Tribunal y del conciliador judidaI prepararán y propondrán a las partes,

alternativas de solución al litigio, teniendo la opdón los litigantes de celebrar un
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':onv~nio COl1cilia~oriOpara dar por terminada la instanda, sin necesi,:,d 1e

cJes.3hoqar todas las etapas del pro-teso juaiCL31.

As:mismo,S~ bace saoer qu- la diligencia en cuestión no nene la finalidad

d-:: er.rorpecer d procedimiento judí,:131 que dtbe segutr el juKio en cuestíón. si no

._( .íe solucionar la litis por ~:ropia/úlljntad de 13Spartes inter~$3J,)$ y ~n forma

_,r:')1'Kt0ria a les inkreses J¿ an;J0::', sin qu-,: la Autori.Iad Judicial rornpetente

'ntervenga diCtando 'Jna resotoocn judicial definitiva, en la que se aplique el

i,nndpio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no

lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso 1eg¡,1hasta su

coodusión.
SEGUNDO.- Por último, CO<l atento 0000 hága,e saber lo anterior al Juez

Primero de Distrtto en el Estado, debiéndoseleadjuntar coplas certificadas de la

prPsent~ resolución,para los efectc.slegalescorrespondientes.

NOTlF.ÍQUESEPERSONAlMENff y CÚMPLASE.

lO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANOA, POR y ANT! EL UCENCIADO JUAN CARLOS

GAlVÁN CASTlUO, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE

CERTlFICA y DA FE.

Por lo que, por MandatoJudidal, y para su publicaciónen elPeriódico Oficial del
Estado,Así como en uno de los Diarios de Mayor Orcufacion que se editan en
¿sta Ciüdad, anúnciese el presente Edicto por T~ V~~S, de Tr~ ~;!1-Tn!S
Días, con anticipación a la fecha señalada,dado a los Veinticinco Oras del
mes de Noviembre de Dos HII Once, en esta Ciudad de Vlllahermosa,
Capitaldel Estadode Tabasco.

No- 29010 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
876/2011, RELATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
SONIA ALICIA DE DIOS NILL, CON FECHA DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SE DICTO UN
AUTO QUE A LA LETRA DICE--
Razón Secretaria!. Diciembre doce, dos mil once, el
Secretario Judicial da Cuenta, a la Jueza Segundo de
Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado
por Sonia Alicia dé Dios Nill, anexos: Contrato Privado
de Cesión de Derecho de Posesión, certificado de
predio a nombre de persona alguna expedido por el
Instituto Registral del Estado de Tabasco, IRET, y plano
del predio, recibidos en siete de diciembre del presente
año. Conste.--
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
DICIEMBRE DOCE, DOS MIL ONCE.--
Vistos.- La razón secretaria/, se acuerda:-
Primero.- Téngase por presentado a Sonia Alicia de
Dios NiII, mediante el cual viene con su escrito de
demanda y documentos anexos, a promover por su
propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad
de acreditar la posesión pacifica, continua, pública, de
buena fe y de carácter de propietario del predio rústico

. - -

ubicado en la Ranchería González, Segunda. Sección
de Centro, Tabasco, constante de una superficie de
299.839 m2 (doscientos noventa y nueve metros,
ochocientos treinta y nueve centímetros cuadrados),
con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste:
18.45 metros con Bertha Lifia García Hernández; Al
Suroeste: en tres medidas 1.43 metros con Florentina
Juárez de los Santos, 15.93 metros con Carmita López
Pérez y 3.29 metros con Laura Contreras Rodríguez; Al
Sureste: 15.20 metros con Gilberto Romero García y Al
Noroeste: con tres medidas 1.73 con Callejón de
Acceso, 6.90 metros con Julio César Díaz Gómez y
6.37 metros con María Magdalena Alejandro Osorio.--
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901,936,942,969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11, 710, 711,
712 Y 713 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número 876/2011, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.--
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción, así como
a los colindantes Bertha Lilia García Hernández,
Florentina Juárez de los Santos, Carmita López Pérez,
LauraContreras Rodríguez, Gilberto Romero García,
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Julio César Díaz Gómez y Maria Magdalena Alejandro
Osario; quienes deben ser notificados de la radicación
del presente juicio, concediéndoseles un término de tres
días hábiles, contados a partir del día siguiente de su
notificación, para que manifiesten lo que a su derecho
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír
y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para
hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aun las
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.---
Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los
.avisos en el lugar de costumbre y en el-de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para lo cual el prcmovente
deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior
se señalará fecha para las testimoniales.-
Quinto_- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír, recibir, citas notificaciones el ubicado
en Avenida 27 de Febrero número 21 O'l, esquina con la
Calle Mariano Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de
esta ciudad, autorizando para tales efectos así como
para recibir cualquier documento y tomar apuntes a los
licenciados José Cervantes Quevedo, Pedro Osario
García, Manuel García García, Georgina Alvarez
Sarracina, Marco Antonio Oliva García, Marco Antonio
Oliva García y Mario Ernesto Sánchez Méndez; así
como también a la pasante en derecho Guadalupe
Yerania Méndez Torres; designando como abogado
patrono a los dos primeros de los mencionados
licenciado José Cervantes Quevedo, Pe(1ro Osario

García, con número de cédula profesional 5174217 y
4254067 respectivamente, lo anterior de conformidad
con los numerales 84 f 85 del Código de
Procedimientos Civiles, en vigor en el Estada; atento a
lo anterior se requiere a los promoventes para que en
un término de tres días hábiles, contados a partir de que
surta efectos IéI notificación del presente proveido,
designen representante común de los abogados
patronos para seguir con la secuela del juicio,
apercibidos que de no hacerlo en el plazo señalado esta
Juzgadora nombrará al primero de los rnenctonados.;-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jueza Segundo de
Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el
Secretario Judicial de Acuerdos Licenciado Alfredo Cruz
Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OF!CIAL DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DíAS DEL
MES DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DíAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
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No- 29009 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
417/2011, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HUMBERTO
AGUILAR LOPEZ, CON FECHA VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:---

JUZGADO DE PAZ. DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.-

Visto; El contenido de la razón secretarial, se acuerda:-

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
HUMBERTO AGUILAR LOPEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en: Un
oficio expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, un oficio firmado por el
subdirector de catastro Licenciado MANUEL TORRUCO
HERNANDEZ, dos certificaciones expedidas por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, un
contrato de compra y venta y escritura número 18,789,
con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DOMINIO, respecto del predio urbano
ubicado en la calle Tomas Garrido Canabal, colonia
Pueblo Nuevo de esta ciudad de Huimanguillo,
Tabasco, constante de una superficie de 217.14 m2
(doscientos diecisiete metros catorce centímetros'
cuadrados), con las medidas y colindancias al NORTE:
740 m. con calle sin nombre; al SUR: 16.98 m con
ANDRES LOPEZ HERNANDEZ; AL ESTE: 19.42
metros con propiedad de NOE NOTARIO ESCUDERO
hoy HUMBERTO AGUILAR LOPEZ y al Oeste 18.26 m.
con AURELlANO AGUILAR ESCUDERO HOY
HUMBERTO AGUILAR LOPEZ.---

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710,713,755 Y relativos del Código de------

Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación
convenga.---

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaría de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación.- De igual forma envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta ciudad de Huímanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. --

CUA,RTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveido en
el periódico oficial y en otro mayor circulación 'del
Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos
y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos
más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación
del predio motivo de este procedimiento, a efecto de
que las personas que se crean con derecho sobre el
predio de referencia comparezcan a deducirlo en un
término no mayor de treinta días, que se computarán a--
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partir de la última publicación de los edictos
respectivos. -

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes C. ANDRES
LOPEZ HERNANDEZ y NOE NOTARIO ESCUDERO,

AURELlANO AGUILAR ESCUDERO, JOSEFINA
ALMEYDA GONZALEZ y BERNABE AGUiLAR
ESCUDERO, se reserva su desahogo, para el momento
procesal oportuno-

con domicilio en las inmediaciones del mismo predio de OCTAVO.- S~ tiene al prornovente señalando corno
la calle Tomás Garrido Canabal de la colonia Pueblo
Nuevo de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco;
haciéndole saber la radicación de la presente causa,
para que dentro del plazo de tres días, manifiesten
algún derecho sobre el predio materia de este juicio,
contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,
para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso
de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán efectos por listas
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124, Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.---

SEPTIMO ...,En canto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudada'n~s--------

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto Lopez número 65 Altos de la colonia centro de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco autorizando
para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el Citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este juzgado para tales efectos.-

Notifíquese personalmente. Cúmplase.-

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
PABLO HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana Beatriz
Sanchez de los Santos, Secretaria Judicial que certifica
y da fe.---

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERIODICOOFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. Beatriz Sánchez de los Santos.
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No - 28974 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: .

EN EL EXPEDIENTE 429/2002, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO
INICIALMENTE POR EL LICENCIADO CARLOS SILVA
SOBERANO EN CALIDAD DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD
ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX, SEGUIDO ACTUALMENTE POR LA
LICENCIADA EDITH YOLANDA JERONIMO OSORIO,
APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE "RECUPACIÓN DE COMERCIO
INTERIOR", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (SDE RL DE
c.v.i. EN CONTRA DE NIDIA ELENA HERRERA DIAl,
CON FECHAS SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
ONCE Y CINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE SE
DICTARON PROVEIDOS, QUE LITERALMENTE
DICEN LO SIGUIENTE:---
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO.JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. CINCO DE
ENERO DE DOS MIL DOCE.--
Visto la razón secretarial, se acuerda.---
PRIMERO.- Como lo solicita la licenciada EDITH
YOLANDA JERONIMO OSORIO apoderada legal del
cesionario y por los motivos que expone, para la
diligencia de remate en primera almoneda se señalan
nuevamente las diez treinta horas del día dieciséis de
febrero de dos mil doce, en los términos ordenados en
el auto de siete de noviembre de dos mil once.----
SEGUNDO.- Téngase a la ejecutante exhibiendo copia
simple de un oficio con sellos de recibidos originales de
diversas dependencias, con el que se remitieron avisos
para fijación, los que se agregan a los autos para los
efectos legales correspondientes.---

TERCERO.- Por recibidos los oficios que se detallan en
la razón secretarial, signados por las autoridades -------

respectivas que representan los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, con los que acusan recibo y
manifiestan haber fijado los avisos enviados por esta
juzgadora, mismos que se agregan a los autos en
términos del punto primero de este auto.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil,
ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO,
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da
fe.-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. SIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---
Vista la razón secretarial se acuerda:---
PRIMERO. - De la revisión al cómputo secretarial que
antecede se advierte que ha fenecido el plazo
concedido a las partes para dar contestación a la vista
otorgada en el punto segundo del proveído trece de
octubre de dos mil once; relativo al avalúo presentado
por el ingeniero FEDERICO A. CALZADA PELAEZ
perito designado por ésta juzgadora, y como no hicieron
uso de ese derecho con fundamento en el precepto 118
del Código de Procedimientos Civiles vigente, se les
tiene por perdido para ejercitarlo con posterioridad, por
ende se entiende su conformidad con el avalúo exhibido
por el citado perito, conforme a lo previsto en el articulo
577 fracción I del ordenamiento jurídico invocado.-
SEGUNDO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta
signado por la licenciada EDITH YOLANDA JERONIMO
OSORIO apoderado legal del cesionario, como lo
solicita, se aprueba el avalúo emitido por el ingeniero
FEDERICO A. CALZADA PELAEZ, perito designado por
esta juzgadora, en el cual se determina como valor
comercial del inmueble sujeto a remate $410,000.00
(CUATROCIENTOS DIEZ Mil PESOS 00/100 M.N); en
consecuencia, con apoyo en los numerales 426, 427
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fracción 11, 433, 434, 435, Y 577 de la legislación
procesal de la materia, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble
que a continuación se descl'ibe:---
Departamento número (301) trescientos uno del edificio
"A" (1) uno ubicado en el segundo piso del edificio HA"
del condominio individual número 5 cinco, del conjunto
habitacional que consta de.: estancia-comedor, cocina,
baño, dos recámaras y patio de servicio, con una
superficie de área privativa de 60.50 M2,(SESENTA
METROS CINCUENTA CENTIMEROS CUADRADOS),
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
en (5.10 M) cinco metros diez centímetros, con el
departamento 302 del mismo edificio y en (1.30 M) un
metro treinta centímetros con el vestíbulo de acceso al
departamento y (1.90 M), un metro noventa centímetros,
con cubo de luz del mismo edificio y al SUR: en (3.10
M) tres metros con diez centímetros, con área jardinada
del propio condominio en (3.25 M) tres metros
veinticinco centímetros, con la área común del conjunto
condominio y en (1.95 M) un metro noventa y cinco
centímetros, con área jardinada del propio condominio;
AL ESTE: (1.15 M) un metro quince centímetros con
vestíbulo de acceso al departamento, en (6.05 M) seis
metros cinco centímetros, con plazo de acceso al
edificio; 2.40 M., dos metros cuarenta centímetros con
zona jardinada del propio condominio; AL OESTE: en
(3.15 M), tres metros quince centímetros con área
común del conjunto condominal, (2.80 M) dos metros
ochenta centímetros, con cubo de luz del propio edificio,
hacía arriba con azotea del mismo ediñclo y hacia abajo
el departamento 201.- Documento que fue inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Villa hermosa, Tabasco, actualmente Instituto Registral
del Estado de Tabasco, el cuatro de julio de mil
novecientos noventa y cuatro.- Con el depósito de este
duplicado, presentado a las 9.26 horas, se consumó la
inscripción del acto de cancelación parcial de la
hipoteca, contratos de compraventa y de apertura de
crédito con garantia hipotecaria a que se refiere, bajo el
número 7312 del libro general- de entradas, a folios
63896 al 63906 del libro de duplicados volumen 118;
quedando afectado por dicho acto y contratos el folio
163 del libro de condominio volumen 48.- Rec. No.
0959089.
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$410,000.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS

00/100 M.N) siendo postura legal la que cubra cuando
menos el 'nanto del avalúo fijado él la finca
hipotecada -.

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el
arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil
vigente, se hace saber a 105 licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del E:stado, ubicado en la avenida Méndez sin
número, de la colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad,
enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente
frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por
ciento de 18 cantidad que sirve de base para el
remate.-
CUARTO.- Corno en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del código multicitado, anúnciese la presente
subasta por dos veces de siete días en el Periódico
)ficial del Estado, así como en uno de los dianas de
layar circulación que se editen en esta capital,
iándose en los mismos plazos avisos en los sitios

~úblicos .nás concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores, en la
inteligenciq que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DOCE.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil,
ante la Secretaria Judicial licenciada ELlZABETH CRUZ
CELaRlO, quien certifica y da fe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.
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No - 28977 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 00536/2008, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
JaSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, en su
carácter de Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas del Institiuto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, en contra de
FREDDY EDGAR DOMINGUEZ SUAREZ y YESENIA
PESTAÑA ROGEL, con fecha cinco de diciembre del
año dos mil once, se dictó un proveído, que copiado a la
letra dice:----

" . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,
TABASCO. A CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL ONCE.----

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se
acuerda---

PRIMERO.- Se tiene al licenciado JOSE ANTELMO
ALEJANDRO MENDEZ, apoderado de la parte actora,
con su escrito de cuenta, de conformidad con el
numeral 577 de la Ley Procesal Civil en Vigor en el
Estado, y tomando en consideración que de la revisión
de autos se advierte que los demandados fueron
legalmente notificados de la sentencia recaída en autos
y éstos' no dieron cumplimiento a lo ordenado en la
misma, en consecuencia con el escrito de fecha tres de
octubre del año en curso, téngase al Licenciado JOSE
ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, actor en el presente
juicio por exhibiendo el certificado de libertad o
gravamen actualizado de los últimos diez años que
reporta el inmueble hipotecado, y en el que no aparece
acreedor reembargante distinto al actor, y el original del
avalúo que ofrece de su parte signado por el Ingeniero
JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, el cual se ordena
agregar a los autos para los efectos legales a que haya
lugar y por lo que de conformidad con lo establecido por
los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,

sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor el bien inmueble que a continuación se
describe: ----

A)- Predio urbano y su construcción, identificiado como
lote Siete (7), Manzana Doce (12), ubicado en la calle
"Villa Aldama" del Fraccionamiento de Interés Social
denominado "Conjunto Habitacional Comalcalco"
ubicado en la Ranchería Norte, Primera Sección del
Municipio de Comalcalco, constante de una superficie
de 112.50 m2 (CIENTO DOCE METROS CINCUENTA
CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes
medidas y colindancias: Al NOROESTE, en 750 siete
metros cincuenta centímetros con la calle Villa Aldama;
al SURESTE 7.50 siete metros cincuenta centímetros
con lote número doce (12); al NORESTE 15.00 quince
metros con lote número (6); Y AL SUROESTE 15.00
quince metros con lote número ocho (8); que se
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Municipio de H.
Cárdenas, Tabasco, el catorce de febrero del dos mil,
presentado a las 13:10 hora, bajo el numero 147 del
Libro General de entradas, a folios del 697 al 709 del
libro de Duplicados volumen 84. quedando afectado
por dichos acto y contrato, el predio número 41232 a
folio 229 de/libro mayor volumen 169. Rec. No. E.P. al
cual se le fijó un valor comercial de $212,000.00
(DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N) misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la
que cubra cuando menos el precio del avalúo.---

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en e/Departamento de
Ca.•siqnaciones y pagos de este centro de justicia penal
y civil, ubicado en la Avenida Otto Wolter sin número de
esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. ---

TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
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VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos .nás

concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA
VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE----

CUARTO.- Se tiene por recibido el oficio número
SG/IRET/995/2011, signado por la Licenciada MARIA
DE LA LUZ GOMEZ CASTELLANOS, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
jurisdicción, por medio del cual envía copias
debidamente inscritas de la demanda deducida del
presente asunto.-

QUINTO.- Con el último escrito de cuenta se tiene al
Licenciado JaSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ,
por medio del cual señala como domicilio para los
efectos de oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones el ubicado en la calie Carlos Salinas de
Gortari, Manzana 11, Lote 10, colonia Solidaridad de
esta ciudad, autorizando para tales efectos al C.
DEMETRIO IVAN MARTINEZ ALMEIDA.-

NOTiFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE---

LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LiCENC\.i\DA ROSSELVI DEL CARMEN DOMINGUEZ
AREVpj_O, ENCARGAD,,\ DEL DESPACHO POR
MINiSTERIO DE LEY DEL CUAL ES TITULAR LA
liCENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA HILARlA
RAMONA SALVADOR FERNANDEZ, SEGUNDA
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA
FE ." .- AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICAS.-

PO~ MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DOCE OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO
DE TA8ASCO.-

'.A SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
L1C )A. HILARlA R. SALVADOR FERNANDEZ.

-2-3
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28976 JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 721/2010, RELATIVO AL
ESPECIAL JUICIO DE ÁCCIÓN REAL
HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR LA C. KARINA
CERINO FRIAS, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, EN CONTRA DEL C. DOROTEO
MARTINEZ LÓPEZ SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE

ACUERDO: 06/DICIEMBRE/2011.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS>TANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
DICIEMBRE SEIS DE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón
secretarial se provee

PRIMERO. Se advierte de autos que ha
fenecido el término que establece la ley adjetiva civil
para recurrir el auto no aprobatorio de remate de fecha
once de octubre del presente año, sin que se haya
impugnado la misma, se declara que la misma ha
adquirido la autoridad de cosa juzgada, de conformidad
con lo dispuesto en los numerales 335 y 336 del
Código de Procedimientos Civrles Vigentes en el
Estado.

SEGUNDO. Se tiene a la Licenciada KARINA
CERINO FRIAS, apoderado de la parte actora, con su
escrito de cuenta y de conformidad con el numeral 577
fracción 111, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el .
Estado, viene a exhibir el certificado de libertad de
gravamen actualizado de los últimos diez años, que
reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no
aparece acreedor reembargante distinto al actor, así
como la actualización del avaluó, los cuales se agregan
a los presentes autos para todos los efectos legales a
que haya lugar.

TERCERO. Ahora bien, se le hace saber al
demandado que en términos de lo dispuesto por el
numeral 577 Fracción I y 11 del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se
entiende que se conforma con el avalúo actualizado
que exhibe el perito de la parte actora, esto en razón

de que el demandado omitió en su oportunidad
exhibir avalúo respecto a la finca hipotecada en los
términos en que lo establece el numeral antes citado,
por lo que deberá estarse a ello.

CUARTO. En consecuencia y de conformidad
con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577
Y demás relativos del Código de Procedimiento Civiles
Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
PRiMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble que a continuación se describe:

A) UNA FRACCiÓN DE PREDIO URBANO
YIO PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN DE
UNA CASA HABITACIÓN, ubicado en Calle Sin
Nombre hoy Calle Dos esquina con Calle Tres, Colonia
el Recreo de esta Capital, con una Superficie de 70.80
Mts.2 iocaiizado; AL NORTE once metros, ochenta
centímetros con calle sin nombre hoy calle dos; AL
SUR once metros, ochenta centímetros con propiedad
de Francisco Pérez Tellaeche; AL ESTE seis metros,
con propiedad de Domitilo Vidal y AL OESTE seis
metros calle tres, la construcción que se encuentra en
el inmueble objeto del presente contrato, la cual tiene
una superficie construida de 86.40 Mts. En dos plantas,
distribuida de la siguiente manera: Planta Baja: sala-
comedor, área de uses múltiples, medio bajo, una
recámara, escalera de acceso a planta alta; Planta
Baja: una recámara con un baño, siendo la
construcción de material, los cimientos y trabes, así
como la loza a base de concreto armado, las paredes
de block, revocadas y aplanadas y revestidas de
azulejo en baños y cocina, los pisos de mosaico, las
Instalaciones eléctricas ocultas, con salidas normales,
la instalación hidráulica, a base de tubería de cobre y
P:V:C:, la fachada aplanada y pintada, las puertas
interiores de madera y las exteriores de fierro con vidrio
claro de seis milímetros, de espesor, inscrito bajo el
número 5,835 del libro General de Estradas,
afectándose el predio número 26,298, Folio 228 del
libro Mayor, Volumen 102, al cual se le fijo un valor
comercial actualizado de $ 227,100.00(DOSCIENTOS
VEINTISIETE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), misma
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que servirá de base para el remate y es postura legal la
que cubran cuando menos el precio del avalúo.
QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirva de base
para el remate.

SEXTO.- Como en este asunto se rematará un
bien inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios----------

públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA VEINTICUATRO DE FEBRERO
DE DOS MIL DOCE.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY AL'JARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero
de lo Civil de: primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerdos
Ciudadano Leer-ciado JUAN CARLOS GALVÁN
CASTILLO, que autoriza y da fe.
Por lo que, por Mandato Judicial, y para su pubticación
en el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de
los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anunciase el presente Edicto por Dos Veces
de Siete en Siete Dias, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los Nueve días del mes de Enero de
Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Juez Carlos Galván Castillo.
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No 28973 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 372/2009, relativo al Juicio

Especial Hipotecario, promovido por el licenciado
HECTOR TORRES FUENTES Y OTROS, Apoderados
legales del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
L.A VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra
del ciudadano JORGE LUIS CASTELLANOS Y OTRA,
con fechas tres de de noviembre de dos mil once y tres
de enero de dos mil doce, se dictaron dos acuerdos
que a la letra dicen:----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. TRES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL ONCE-----
Visto lo de cuenta se acueroa.>-
PRIMERO.- Téngase el licenciado HECTOR TORRES
FUENTES, apoderado de la parte actora, exhibiendo
anexó a su escrito de cuenta, un certificado de libertad
de gravámenes, expedido por la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
mismo que se ordena agregar a los presentes autos
para que surtan sus efectos legales correspondientes.--
SEGUN 00.- Como lo solicita el citado apoderado de la

parte actora y tomando en cuenta que obra en autos
únicamente el avalúo emitido por el perito designado
por la parte actora ya que el demandado perdió su
derecho, se aprueba para todos los efectos legales el
avalúo rendido por el perito CUAUHTÉMOC PARRA
BAUTISTA, conforme al numeral 577 fracción 11 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor.----
En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo

ordenado en los numerales 433, 434, 435, 577 Y demás
relativos de la Ley Procesal de la materia, se ordena
sacar a pública subasta, en primera almoneda y al

mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de
los demandados MARTHA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ
Y JORGE LUIS CASTELLANOS, mismo que a
continuación se describe:---

Predio urbano marcado como Lote número (17),
diecisiete, Manzana (6) seis, ubicado en la calle Veinte
del Fraccionamiento Ocuiltzapotlán 11 Tercera Etapa, de
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; con una superñcie
de: 112.50.M2 (ciento doce metros cincuenta
centímetros cuadrados); con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: en (750) siete
metros cincuenta centímetros, con lote número 3 tres;
AL SUR: en (7.50) siete metros cincuenta centímetros,

con la calle 20, AL ESTE: en (15.00) quince metros,
con lote 18 dieciocho; y AL OESTE: en (15.00) quince
metros, con lote 16 dieciséis; cuyo documento se
inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Villahermosa, Tabasco; agosto 31 treinta
y uno del año des mil, con la nota siguiente: " ... EL,
CONTRATO DE COMPRAVENTA, CONTENIDO EN
LA ESCRITURA PUBLICA A QUIEN ESTE

TESTIMONIO SE REFIERE, PRESENTADO HOY A
LAS 13:58 HORAS', FUE INSCRITO BAJO EL
NUMERO 7641 DEL LIBRO GENERAL DE
ENTRADAS; A FOLIOS DEL 40778 AL 40781 DEL
LIBRO DE DUPLICADO VOLUMEN 124; QUEDANDO
AFECTADO POR DICHO CONTRATO EL PREDIO
NÚMERO 111686 FOLIO 236 DEL LIBRO MAYOR
VOLUMEN 438 .. ." ... LA DIRECTORA DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL COMERCIO ... LIC.
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO.
FIRMA ILEGIBLE. EL SELLO DE LA OFICINA DE
AUTORIZAR. IDENTIFICADO EN EL

DEPARTAMENTO CATASTRAL BAJO EL NÚMERO
DE CUENTA 090744 Y CLAVE: 07-0132-000049.---

NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa, Tabasco, a
Doce de Diciembre del año dos Mil. EL CONTRATO
DE OTORGAMIENTO DE CREDITO y
CONSTITUCCIÓN DE LA GARANTIA HIPOTECARIA,
contenido en la escritura pública a que este testimonio
se refiere, presentado hoya la 13:07 horas, fue inscrito
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bajo el número 10954 del Libro General de entradas: 3

folios del 60219 al 60227 del Libro de Duplicados
Volumen 124; quedando afectado por dicho contrato el
predio número 111686 folio 236 del libro mayor
volumen 438 EXENTO DE PAGO, Y a! cual se le fijó un

valor comercial de $279,00000 (DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que
cubra cuando menos el monto de la citada cantidad.---
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en
la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción 1'1
del ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DíAS. en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se IIevarª a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DíA
NUEVE DE ENERO DOS MIL DOCE, en el entendido
que no habrá término de espera.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza,
certifica y da fe.-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO (3) TRES DE ENERO DE DOS

MIL DOCE (2012)---
Visto !o de cuenta se acuerda ----
ÚNICO.- Como lo solicita la parte actora licenciado

HECTOR TORRES FUENTES, en su escrito de cuenta

y por los motivos que expone en el mismo, se señalan
ce nueva cuenta las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para

los efectos de llevar a cabo la diligencia de remate en
primera almoneda, en el entendido que no habrá
término de espera, sirviendo de mandamiento el auto
de fecha tres de noviembre de dos mil once.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada PILAR

AMARO TEJERO: Encargada del Despacho por
Ministerio de Ley, del Juzgado QUinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO
DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. PILAR AMARO TEJERO.
2-
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO.

No 28982

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESEf'JTE

En el expediente 238/2011, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la licenciada
Sandra Rodríguez Suárez, apoderado general para
pleitos y cobranzas, actos de Administración y para
representación y actos de Administración en Materia
del Derecho del Trabajo y Patronal de la Sociedad
Mercantil denominada "Grupo Brea", Sociedad de
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en
contra de Romana Salís Vidal, como acreditada, en
trece de diciembre de dos mil once, se dictó un auto
que copiado a la letra dice:----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRECE DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL ONCE.----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se
provee. ----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Licenciada
SANDRA RODRíGUEZ SUAREZ, apoderada general
para pleitos y cobranzas, actos, de administración y
para representación y para actos de administración en
materia de derecho del trabajo patronal de la Sociedad
Mercantil denominada GRUPO BREA, S. DE RL. DE
C.v, con su escrito de cuenta y como lo peticiona,
téngase a bien señalar las DIEZ HORAS DEL DíA
SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para
que tenga verificatívo la diligencia de REMATE EN
PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor postor el bien
inmueble dado en garantía hipotecaria, por la parte
demandada ROMANA SOLlS VIDAL, mismo que a
continuación se describe:----
Predio Urbano marcado como lote número 31 (treinta y
uno), de la supermanzana (3-A) "tres Guión A", ubicado
en la calle Laguna el Maiz, del Fraccionamiento
"Lagunas", Ciudad Industrial, Villa hermosa, Tabasco,
constante de una superficie de 105. 00 m2, (ciento
cinco metros cuadrados) que se localiza dentro de las
medidas y colindancias siguientes:-----
Al Norte: 7.00 metros con la calle Laguna El Maíz,
lugar de su ubicación;
Al Sur: 7.00 metros, con lote número 11;
Al Este: en 15.00 metros, con lote número 30;
Al Oeste: 15.00 metros, con lote número 32.
Inmueble que adquirió mediante escritura pública de
Contrato de Compraventa número 9,210 (nueve mil
doscientos diez), volumen (CLXXX), ciento ochenta, de
fecha veintitrés de octubre de mil novecientos noventa
y nueve, caratulada en la Notaria número Pública
número Dos del Municipio de Macuspana, Tabasco, a

cargo del Licenciado MERLlN NARVAÉZ SUAREZ;
inscrito el día seis de diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, bajo el número 11808, de: Libro
General de entradas, a folios del 066316 al 066318 del
Libro de Duplicados volumen 123, quedando afectado
por dicho contrato el predio número 1095507, folio 57
del Libro Mayor volumen 430. ---
Al Cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de
$330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que
cubra cuando menos el monto total de su valor
comercial. ----
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco,
ubicado en la Avenida Gregario Méndez sin número,
colonia Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos. ----
TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción
IV del ordenamiento Adjetivo Civil aplicable, anúnciese
la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
localidad, para la cual expidanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores
que requieran participar en la subasta en comento.--
NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCíA, Juez del Juzgado
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judiciat de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
CHRISTElL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y da
fe.-
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE EN SiETE DíAS.--
A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE ENERO DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.

·2·
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIViL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No 28981

AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 595/2008,
RELATIVO A JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARCO
ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO DE LA PARTE
ACTORA EN ESTA CAUSA, EN CONTRA DE FELIPE
DE JESUS GAS PAR DIVES, EL DOS DE ENERO DEL
AÑO EN CURSO, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE
ESTABLECE:----
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO, MÉXICO. DOS DE ENERO DE DOS MIL
DOCE.---
ViStO: El escrito de cuenta, se acuerda: ----
PRIMERO.- Por presentado al licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, en su carácter de
Apoderado de la parte actora en esta causa, con el
escrito de cuenta, y como lo solicita en su escrito de
cuenta, y con fundamento en lo disptesto por los
artículos 426, 427 fracción 11, 433, 434 Y 436 del Código
Adjetivo Civil en vigor, en el Estado, sáquese a pública
subasta en segunda Almoneda, y al mejor postor el
inmueble que a continuación se detalla:--
Predio urbano con construcción ubicado en la calle
Ceiba esquina Robles sin número del fraccionamiento
los reyes Loma Alta de esta ciudad, de Cárdenas,
Tabasco, el cual tiene una superficie total de 1,44000
metro cuadrados, en base a la fusión de los lotes
números 1,2 Y 13, localizados dentro de los siguientes
linderos y colindancias siguientes:---
Al Norte: en 29.00 metros con la calle del Roble, Al
Sur: en 19.00 metros con la Avenida de los Cedros y
10 metros con el lote 14, Al Este: 30.00 metros con el
lote 3 y 30.00 metros con el lote 174, Al Oeste: en
60.00 metros con la calle de la Ceiba.----
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 1,919 del libro general de
entradas, quedando afectado por dicho contrato el
predio número 39158, a folio 158 del libro mayor
volumen 168, al cual se le fijó un valor comercial de
$4,404,200.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos cuatro
mil doscientos pesos 00/100 Moneda Nacional), para el
remate en primera almoneda, menos la rebaja del diez
por ciento (10%) de la tasación, queda la cantidad de
$3,963,780.00 (Tres Millones novecientos sesenta y
tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M. N.), Y
será postura legal para el remate la que cubra dicha
cantidad.---

SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos, Adscrito a los Juzgados
Civiles, Penales y de Paz de esta Ciudad, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que s.rve de
base para el remate, sir cuyo requisito no serán
ad n; itidos. ----
TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 Fracción
IV del Código precitado, anúnciese la presente subasta
por Dos Veces de Siete en Siete días, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos y avisos para que
sean fijados en los lugares más concurridos de esta
localidad, en convocación de postores o licitadores en
f! entendido que la subasta en Segunda Almoneda,
'ndrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las

IEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA TRECE DE
, i:BRER') DEL AÑO DOS MIL DOCE.----
( UARTC - Ordenándose a la Actuaria Judicial de
J.-dscripciun, proceda a fijar avisos en los sitios Públicos
más concurridos de esta ciudad, debiendo levantar sus
actas correspc,ndientes---
NOTIFíOUESr:: PERSONALMENTE y CÚMPU\SE---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA LETICIA FELlX· GARCíA,
JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIJ,L LICENCIADA JANET RODRíGUEZ LÓPEZ,
con QUiEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DA FE.----

Y Pi'>..RA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN OTRO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL QUE SE
PUBLIQUE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. JÁNET RODRíGUEZ LÓPEZ.
-2-
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AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 13,582 (TRECE

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS), Volumen 18 (DIECIOCHO)

PROTOCOLOABIERTO, de fecha nueve de septiembre del año dos

mil once se radico en esta Notaría Pública Número Dos a mi

cargo la sucesión testamentaria a bienes del extinto

ARCHIVAlDO DE LA CRUZ MAGAÑA. La señora ESPERANZA

GARCÍA RAMÓN acepto la herencia instituida en su favor, así

mismo acepto el cargo de Albacea de dicha sucesión,

manifestando que va a proceder a formar el inventario y avalúo

de los bienes de la herencia.

SOlÍS

ERO DOS
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No.- 29019 JUICIO DE PREFERENCIA DE GUARDA
Y CUSTODIA DE DOMICILIO IGNORADO

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

C. GLADYS NAJERA GARCILlANO
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1449/2010 relativo al
Juicio de PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA
DE DOMICILIO IGNORADO promovido por JORGE
OMAR FAJARDO COCOM en contra de GLADYS
NAJERA GARCILlANO, CON FECHAS VEINTICINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ Y SEIS DE
ENERO DE DOS MIL DOCE, SE DICTARON LOS
SIGUIENTES AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:----

RAZÓN SECRET ARIAL.- En (25)~' veinticinco de
noviembre de dos mil diez (2010), el secretario da
cuenta al ciudadano juez con el escrito presentado por
JORGE OMAR FAJARDO COCOM, recibido en este
juzgado el veintitrés de noviembre de dos mil diez y
anexos.-Conste.----

AUTO DE INICIO

DE PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA DE
DOMICILIO IGNORADO.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. A VEINTICINCO. DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.----

VISTOS.- Lo de la cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado(a) a JORGE·
OMAR FAJARDO COCOM por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en: (1) carta de residencia original, (2) constancia de
estudio original, (3) acta de nacimiento original con
número de control 0743598, 199331, 2239863, (1)
copias certificadas, con las que viene a promover
JUICIO ORDINARIO CIVil DE PREFERENCIA DE
GUARDA Y CUSTODIA DE lOS MENORES JORGE
OMAR Y FRANCISCO DANIEL de apellidos

FAJARDO NAJERA, en contra de GLADYS NAJERA
GARCILlANO.---

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 24, 28 Fracción IV, 57, 203, 204, 205, 206,
209, 211, 213, 215, 487, 488, del Código Procesal Civil
en concordancia con los numerales 282, 336, 367, 423,
424, del Código Civil en vigor, ambos vigente en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso d·~ su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado y la intervención que en derecho le compete al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado y
al Representante del Sistema para el desarrollo Integral
de la FamiiiéJ.---

TERCERO.- Asimismo y para estar en condiciones de
ordenar la notificación por edictos en términos del
artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, gírense los siguientes
oficios al 1) Instituto Federal Electoral con domicilio
ubicado en la calle Bellsario Dominguez número 102
esquina con calle Edmundo Zetina de la Colonia
Plutarco Ellas Calles, 2) Jefatura de Servicios
Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social
con domicilio en la calle Sandino número 501 de la
Colonia Primero de Mayo de esta ciudad 3) Registro
Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio
en la Avenida Ruiz Cortines s/n de la Colonia Casa
Blanca de esta Ciudad, 4) Sistema de Agua y
Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra
número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad, 5)
Secretaria de Administración y Finanzas con
domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de
la colonia Reforma de esta ciudad, 6) Comisión
Federal de Electricidad con domicilio en la calle Pedro
C. Colorado esquina con calle Allende colonia Centro
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de esta ciudad, 7) Secretaría de Comunicaciones y
Transportes con domicilio conocido en esta ciudad, 8)
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco
ubicado en 27 de Febrero número 930 de la colonia
Centro, 9) Dirección General de la Policía Estatal de
Caminos ubicado con domicilio conocido en esta
ciudad, 10) Director General de Televisión por Cable
de Tabasco S.A. de C.V. ubicado en calle Ernesto
Malda número 502 de la colonia Linda Vista, 11)
Teléfonos de México S.A. de C.V., con domicilio en
Aven ida Gregorio Méndez sin número de la colonia
Jesús García; para los efectos de que informen a esta
Autoridad, dentro del término de DIEZ DIAS contados a
partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio,
si en esa dependencia a su cargo se encuentra
registrada alguna persona con el nombre de TERESA
HERRERA SARMIENTO, en condiciones de poder
continuar con el procedimiento respectivo al presente
Juicio de Divorcio Necesario promovido por el
ciudadano JOSE CUPERTINO ISLAS SOSA, de ser
afirmativa la información señalen domicilio particular
que tiene registrado en sus archivos, advertido que en
caso de no hacerlo de conformidad con el artículo 129
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, se les aplicará una multa de CINCUENTA DIAS
de salarios mínimos generales vigente en el Estado.-

CUARTO.- Se tiene a la promovente designando como
representante común al Licenciado SAUL DEL ANGEL
GARCIA, de conformidad con el artículo 74 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.x-

QUINTO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones en la calle Oyamel esquina Tinto,
manzana 11, lote 14 del Fraccionamiento Las Brisas del
Grijalva de la Colonia Casa Blanca segunda sección de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los
Licenciados SAUL DEL ANGEL GARCIA, LUIS MIGUEL
BALCAZAR PEÑA y MAGDALENA DEL ANGEL
GARCIA.---

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA
JIMENEZ ENCARGADA DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA DELTA RODA
ACOSTA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.---

Actuación publicada bajo secreto de juzgado en lista de
acuerdos con fecha de encabezamiento. Se registró en
el libro de gobierno bajo el expediente número
1449/2010, con número de oficio 8171.--Conste.-------

Razón. En seis de enero de dos mil doce, esta
secretaría da cuenta a la ciudadana Juez, con el escrito
presentado por JORGE OMAR FAJARDO COCO M-
parte actora; con fecha de recibido en cinco de enero
del dos mil doce.----Conste.----

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A SEIS DE ENERO DE
DOS MIL DOCE.---

Visto lo de cuenta, se acuerda:---

UNICO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por
el ciudadano JORGE OMAR FAJARDO COCOM -parte
actora-, como lo solicita y toda vez que de las
constancias que integran el expediente en que se actúa
se aávierte que la parte demandada GLADYS NAJERA
GARCILlANO, es de domicilio ignorado con fundamento
en el artículo 131, 132, 136 Y 139 fracción 11 del Código
de procedimientos civil vigente en el estado, procédase
a notificar por edictos el presente proveído por tres
veces de tres en tres días en el periódico oficial del
gobierno del estado y en el periódico de mayor
circulación, para los fines de que de hacerle del
conocimiento a la parte demandada GLADYS NAJERA
GARCILlANO, de la demanda instaurada en su contra
por los medios pertinentes para que comparezca ante
este juzgado en un término de cuarenta días hábiles a
recoger las copias de traslado y produzca su
contestación, dicho término empezará a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación, en caso
de comparecer dentro del citado término. conforme a lo
dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las
copias simples que debidamente cotejadas y selladas
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la
demanda, haciéndole de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda en un término de nueve
días hábiles dicho término empezará a correr al día
siguiente de vencido el término para recoger el traslado,
por lo que en el momento de dar contestación a la
misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en
la demanda, confesándolos o negándolos y expresando
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los que ignore por no ser propios, por lo que cuando
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el
actor, se tendrán como neqativa de estos últimos. el
silencio o las evasivas r arán que se tengan por
admitidas los hechos sobre los que no se SUSCitó

controversia; por lo que en el momento de dar su
contestación podrá hacer valer sus excepciones
compensación o reconvención que en derecho proceda,
advertido en caso de no dar contestación a la misma
será declarada en rebeldía, con fundamento en el
artículo 136 segundo párrafo del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, requiérasele a dicho
demandado para que señale domicilio para oír citas y
notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso
no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los
tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter
personal, désele la intervención que en derecho
corresponda al Representante Legal del Desarrollo
Integral de la Familia y al Ministerio Público, en los
cubículos ubicados en los anexos de los juzgados
civiles y familiares.-

Notifíquese por lista. Cúmplase.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero de lo

Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Secretaria Judicial Ciudadana
licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA
JIMENEZ, con quien actúa, certifica y da fe.----

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
esta misma fecha----

Pmj*1449/2Ü1 Ü

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DETABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.

-IC. MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMENEZ.
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No.- 29021

,
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 356/2011, relativo
al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por LIDIA FRIAS FRIAZ y/o LIDIA FRIAS
FRIAS, por con fecha uno de diciembre del año dos mil
once, la suscrita juez dictó un proveído que a la letra
dictl:---

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A UNO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.---

VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda.v-

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
LIDIA FRIAS FRIAZ y/o LIDIA FRIAS FRIAS, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña la presente demanda: y traslado; con el que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto del predio rústico sin
construcción, ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero
Segunda Sección, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 05-00-00
(cinco hectáreas, cero áreas, cero centiáreas), bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 243.5
metros con, JOSÉ PÉREZ CAMPOS; al Sur: en 200.00
metros con, MARIA JESUS FRIAS CORDOVA; al Este:
en tres medidas, 199.00 metros con la promovente
LIDIA FRIAS FRIAZ, 13.00 metros con CAMINO
VECINAL, Y 75.50 metros con el ciudadano MELECIO
MENDEZ; y al Oeste: en 163.50 metros con MARIA
JESUS FRIAS CORDOVA.---

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320 demás relativos del Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712,713,714 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes
en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Su perioridad. ---

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: JOSE PEREZ CAMPOS, MARIA JESUS FRIAS
CORDOVA y MELECIO MENDEZ, quienes tienen sus
domicilios del primero ubicado en la calle 27 de Febrero
sin número de esta Ciudad, específicamente donde se
encuentra establecida la refaccionaria denominada
Gregorio Méndez y de los dos últimos en!a Ranchería
Vicente Guerrero Segunda Sección de este Municipio,
para que dentro del término de cinco días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveído,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual
manera, hágaseles saber al Registrador y los
colindantes que deberán señalar domicilio en esta
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.---

Así como también dentro del citado término deberán
exhibir original y copias de las escrituras públicas que
acrediten sus propiedades como colindantes del actor,
para que previo cotejo le sea devuelta la original.-

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco
Hoy", "Presente" o"Novedades de Tabasco" o "Tabasco
al Día" a elección del prornovente, por tres veces de tres
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-en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como
son: el mercado público, central camionera, Dirección
de Seguridad Pública, Deleqación de Tránsito, Agente
del Ministerio Público, Juzgado Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constituclñnat y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado
a hacerlos valer dentro del término de quince días
hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita
a este Juzgado de Paz, hacer constancia- sobre los
avisos fijados.---

QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio rústico sin construcción
ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero Segunda
Sección, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 05-00-00
(cinco hectáreas, cero áreas cero centiáreas), bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 243.5
meros con, JOSÉ PEREZ CAMPOS; al Sur: en 200.00
metros con, MARIA JESUS FRIAS CORDOVA; al Este:
en tres medidas, 199.00 metros con la promovente
LIDIA FRIAS FRIAZ; y al Oeste: en 163.50 metros con
MARIA JESUS FRIAS CORDOVA, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.---

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reservan para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.---

SEPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente
señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones, el despacho jurídico
marcado con el número 67 de la Plaza Hidalgo de esta
ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados
MARTIN OVANDO LOPEZ y FRANCISCO
HERNANDEZ ALMEIDA.---

OCTAVO.- Respecto a la designación que hace a favor
del licenciado MARTIN OVANDO LOPEZ, dígaseie que
no es procedente acordarlo favorable, toda ve z que
dicho profesionista no tiene registrada su cédula
Profesional en el libro que para tal efecto se lleva en
e'ste H. .Juzqado, de conformidad con el numeral 85
último párrafo, del código de Procedimientos Civiles
Vigente en ei Estado.-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
ARIEL DE JESUS GUTIERREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ
DEL TERCER DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MENDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE rl1AYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
\/ILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
-:ONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
L PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS OlAS DEL
1ES DE HIERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA

l;IUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO,
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚL:rIMA PUBLlCACIÓN---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

1-2-3
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No.- 29022

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA~TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO
Se hace del conocimiento de la Población en General que los C.C. PROF. DEYOCE
HERNANDEZ L. y GREGORIO MAY RODRIGUEZ, en su calidad de Director de la
Escuela y Delegado Municipal del Poblado Oxicacaque, del Municipio de Nacajuca,
Tabasco, respectivamente, lugar en el que se encuentra ubicado la Escuela Primaria
"Gregorio Torres Quintero", Ubicado en el Poblado Oxiacaque, del Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
oficio sin numero de fecha trece de enero de dos mil doce, mediante el cual denuncia la
posesión de un predio que ocupa las instalaciones de I la Escuela Primaria "Gregorio
Torres Quintero", ubicado en el Poblado Oxiacaque, del Municipio de Nacajuca,
Tabasco; constante de una superficie de: 00-18-70.71 HAS (CERO CERO HECTAREAS,
DIECIOCHO AREAS, SETENTA CENTIAREAS, SETENTA y UN FRACCIONES), con
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en dos medidas: en 74.40 metros, y en
12.00 metros, con el C. Gerardo May García, AL SUR, en 90.50 metros, con los C.C.
Rosa García Hernández y Natividad García May; AL ESTE, en 26.35 metros, con Calle
Principal; y, AL OESTE, en dos medidas: en 18.20 metros, con Calle Sin Nombre, y en
3.80 metros, con Gerardo May García.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulas 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y to hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO ANTONIO LEYVA
LEYVA, Primer Regidor y Presidente- unicipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayunta . ñto Constitucional, quien certifica y da fe~.:-.:~':"""~_-
-----------------T----~TE.--------------- ~-~#.;;:.4.i·;;::;~:.,;:..

~. /' ~'?~'k~t'~)1
LIC. MARCOANTONIOLEYVA LEYVA PEZALMEIDk~" ..<-·
Presidente Municipal yuntami~nto~'" -;,.-

:..";-:; ... ...,':-. -.\ -.,.
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No.- 29023

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECC\ON DE ASUNTOS JüRiDICOS

DENUNCIA DE TERRENO
Se hace del conocimiento de la Población en General que los C.C. PROFA. JOSEFINA

PEREZ LOPEZ y GREGORIO MAY RODRIGUEZ, en su calidad de Responsable de
Educación Inicial y Delegado Municipal del Poblado Oxicacaque, del Municipio de
Nacajuca, Tabasco. respectivamente, lugar en el que se encuentra ubicado el Centro
Educativo Inicial "La Primavera", ubicado en el Poblado Oxiacaque, del Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
oficio sin numero de fecha trece de enero de dos mil doce, mediante el cual denuncia la
posesión de un predio que, ocupa las instalaciones del Centro Educativo Inicial "La
Primavera", ubicado en el Poblado Oxiacaque, del Municipio de Nacajuca, Tabasco;
constante de una superficie de: 200.70 M~., (DOSCIENTOS METROS, SETENTA
CENTIMETROS CUADRADOS), con las medí' 'as y colindancias siguientes: AL NORTE,
en dos medidas: en 21.08 metros, con el C. e -ilo May de la Cruz, yen 3.93 metros, con
C. José Reyes Hernández; AL SURESTE en dos rnr didas: en 8.18 metros y en 11.63
metros, con calle sin Nombre Carretera a la R~ tenerte Isla Guadalupe; y AL SUROESTE,
en dos medidas: en 11.31 metros y 7.25 metros, con el C. Damacio Rodríguez Hernández.
Solicitando se expida a favor de la Secretaría de Educación; el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días. en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario.local de mayor círculaclón, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referído inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro-de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil doce, así lo acordó y\
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO ANTONIO LEYV A
LEYV A, Primer Regidor y Presidente Muni' ,por y ante el TEC. QI~~~t:Q~EZ
ALMEIOA, Secretario del H. Ayuntamie onstítucional, quien ce 'ficay4~t;~i~::~'í~~~

--CONST // Q .':J'> •.• ~ '~' \ \~ ; c/f;.-: ó'i;"\ \

\:~~~;;~~;¿V'
" . //
'.~- í.C\'\O~20\~//' /

TEC. DIEGO L PEZ ALri~
Secretario del Ayuntamieft!O~~E¡¡'é\ifU~

w1UNaC,p~L .

LIC. MARCO ANTONIOLEYVA LEYVA
Presidente Municipal



r'''··
I:.1 4 DE FEBRERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL 59

No.- 29024

). H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO
Se hace del conocimiento de la -Población en General que los C.C. PROFA.

YOLANDA HERNANDEZ MAY y GREGORIO MAY RODRIGUEZ, en su calidad de
Directora del Centro Preescolar y Delegado Municipal del Poblado Oxicacaque, del
Municipio de Nacajuca, Tabasco, respectivamente, lugar en el que se encuentra ubicado
el Centro Preescolar "Rosa Ma. Gutiérrez Eskildsen", ubicado en el Poblado Oxiacaque,
del Municipio de Nacajuca, Tabasco; presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, oficio sin numero de fecha once de enero de dos mil doce, mediante el cual
denuncia la posesión de un predio que ocupa las instalaciones del Centro Preescolar
"Rosa Ma. Gutiérrez Eskildsen", ubicado en el Poblado Oxiacaque, del Municipio de
Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de: 2,533.28 M2, (DOS MIL
QUINIENTOS TREINTA Y TRES METROS, VEINTIOCHO CENTIMETROS
CUADRADOS), con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en 41. 70 metros,
con Calle Sin Nombre; AL SUR, en 21.00 metros, con calle Principal a Nacajuca, AL
ESTE, en cinco medidas: en 2.60 metros, en 2.40 metros, en 20.15 metros, en 17.40
metros, y en 25.50 metros, con calle Oxiacaque a Isla Guadalupe, y, AL OESTE, en
cuatro medidas: en 23.50 metros, en 6.10 metros, en 17.70 metros yen 24.90 metros, con
calle Sin Nombre. Solicitando se expida a favor de la Secretaría de Educación; el Titulo de
propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,.
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante e~te H.
Ayuntarniento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el LIC. MARCO ANTONIO LEYVA
LEYVA, Primer Regidor y Presidente Munícipal, por y ante e TEC. DIEG9LQPEZ
ALMEIDA.SecretariodelH.AyuntamientoConstitucional,quien ificay ~'!:f~,~~

~ ANTONIOLEYVALEYV:CONSTE.---- P~AL~!!~

Presidente Municipal yuntamiento'···-"··/
. ~;f\¿~iR:~:,!jlt:t~A
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No.- 29028 JUICIO DE AMPARO

::.. .:.::.- ... E SANCHEZ BAUTISTA.

POOERJUDIOAl DE lA FEDERACIóN

......
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No.- 29032 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

r\ QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 868/2009, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Héctor
Torres Fuentes, apoderado general para pleitos' y
cobranzas de la institución de crédito, Banco Santander
(México), Sociedad Anónima, Institución de Banca
Multiple, Grupo Financiero Santander en contra de
Nicolás Jerónimo Alejo, en quince de noviembre del
dos mil once, se dictó un proveído que en lo conducente
establecen:----

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIME:RA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A QUINCE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee:--

PRIMERO.- Por recibido el oficio 7203 del veinticuatro
de octubre de dos mil once, signado por la Encargada
del Archivo Judicial Bertha Herrera Méndez, mediante el
cual remite el original del expediente en que se actúa,
quedando el mismo a la vista de las partes para que
promuevan lo que a sus intereses convengan.-

En consecuencia toda vez que se encuentra pendiente
de acordar un escrito presentado por el licenciado
HECTOR TORRES FUENTES, en virtud de encontrarse
el presente expediente en el archivo judicial, al respecto
se provee;----

SEGUNDO.- Por presente al licenciado HECTOR
TORRES FUENTES con su escrito del cinco de octubre
de dos mil once y anexos, y como lo solicita tomando en
consideración que los demandados no han dado
cumplimiento voluntario a la sentencia definitiva dictada
en autos, con fundamento en los articulas 380, 381,
382, 383 Fracción 1, 384 Fracción 1, 386 Fracción 11, 577
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, se abre la Sección de Ejecución en la misma
pieza de autos.-

TERCERO.- De igual forma se tiene al ocursante por.
exhbiendo avalúo de la finca hipotecada, elaborado por
el Ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO,
mismo que se agrega a los presentes autos para todos
los efectos legales a los que haya lugar. Lo anterior con
fundamento en la fracción 111 del artículo 577 de la Ley
Adjetiva Civil en vigor.-

Ahora bien tomando en cuenta que la parte demandada
hasta la presente fecha no presentó avalúo sobre la
finca hipotecada habiendo tenido ese derecho, a partir
de los cinco. días siguientes al que sea ejecutable la
sentencia o hasta este momento; en consecuencia se le
tiene por conforme con el avalúo exhibido por la parte
actora, considerándose éste como base para el remate
del bien inmueble hipotecado, con fundamento en las
fracciones l, 11 Y 111 del artículo antes citado.-

TERCERO.- De igual forma se tiene al ocursante con su
escrito que se provee, mediante el cual exhibe
certificado de libertad o gravamen del inmueble motivo
de la litis, en el cual se observa como único acreedor al
ejecutante, lo anterior con fundamento en el numeral
433 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.---

CUARTO.- Como lo solicita el promovente de
conformidad con lo establecido por los artículos 433,
434, 435 Y 577_ Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor el bien inmueble que a continuación se describe:-

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, UBICADO EN
LA SEGUNDA CERRADA DE LA CALLE SIETE
NUMERO CIENTO OCHO DE LA COLONIA ESPEJO I
DE ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 140.275 M2 Y UNA SUPERFICIE
CONSTRUIDA DE 66.25 M2 QUE SE LOCALIZA
DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS, AL
NORESTE; EN CINCO METROS TREINTA Y CINCO
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CENTIMETROS CON BRANDON HASBIR ORNELAS
VILLEGAS y KAREN YAMILETH ORNEL.AS
VILLEGAS, AL NOROESTE EN DOS MEDIDAS.
VEINTIUN METROS VEII\TE CENTIMETROS y DOS
~v'lETROS TRES CENT!METROS CON PROP!ED.AD
DE LA SEÑORA ISABEL PAZ DE ARIAS; AL
SURESTE. EN VEINTIDOS METROS SETENTA Y UN
CENTIMETROS CON BRANDON HASBIR ORNELAS
VILLEGAS y KAREN YAMILETH ORNELAS
VILLEGAS, AL' SUROESTE, EN SEIS METROS
SETENTA CENTIMETROS, CON LA SEGUNDA
CERRADA DE LA CALLE SIETE.---

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE, LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE VILLAHERMOSA
TABASCO EL DíA CINCO DE ENERO DE DOS MIL
CINCO BAJO El.. NUMERO QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO DEL LIBRO GENERAL DE·ENTRADAS A
FOLIO DEL CUATRO MIL CIENTO CINCLJENTA y
SEIS AL CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y DOS DEL
LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN CIENTO
VEINTINUEVE, QUEDANDO AFECTADO E~ PREDIO
NUMERO CUARENTA y OCHO MIL NOVECIENTOS
VEINTE A FOLIO VEINTE DEL LIBRO MAYOR
VOLUMEN CIENTO NOVENTA Y UNO.-

Predio al cual se le fijó un valor comercial de
$372,400.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N) según avalúo
exhibido por el Ingeniero Julio César Castillo Castillo,
misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio del avalúc.-

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, es decir 37,240 (TREINTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100M.N).---

QUINTO.- Corno en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE ~;IETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así corno en uno de los Diarios de
rnayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios púbíiccs más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE- fecha que se señala tomando en cuenta el
cúmulo de diligencias agendadas y el segundo periodo
vacacional con el que goza esta autoridad---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel
Salís García, Juez Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
secretaria judicial la licenciada Genny Guadalupe Mora
-onz, que autoriza y da fe.-

')or rna idato judicial y para su publicación en el
ieriódic oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por dos veces de siete
en siete días, se expide el presente edicto a los
dieciocho días del mes de enero dos mil doce, en la
ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de
Tabasco.---

La Secretaria Judicial.

Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

1-2-3



4 DE FEBRERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL 63

No.- 29016 DENUNCIA DE TERRENO

Ii .•. ,u,u_i."'. Cw,",li, •• (;Oft<IIJ.,. 4. "".,.d.I.T •••• ~o.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H. A,ufthmi.alo Cwuthuáen.¡
J.I,. 41 IÜn6n:.T.!lelC:o.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
BAl<TOLO JIMENEZ HERNANDEZ, con domicilio en el Poblado Soyataco de este
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, 8: denunciar de la posesión de un Predio Rustico Ubicado en el
Poblado Soyataco del mismo Municipio: cuya superficie total es de 0\-50-65.81 has,
limitado bajo las siguientes medidas y colíndancias: AL NORTE: 72.30 m2 con Zona
Federal, AL SUR: 102.00 m2 con Camino Vecinal, AL ESTE: 287.59 m2 con el C.
ANO RES DOMINGUEZ SANCHEZ; y AL OESTE: 182.90 m2 con el C. AN DRES
DOMINGUEZ SANCHEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento él lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes,
mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en los
tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los sitios de mayor concurrencia.

SECRETARIO DEL'" .
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DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H. Ar"Ahml."Ic> COf'Illllu"on.1J.,..¿. M.,'d.I.,· ••b..I~",
H. Á;'unl.,,¡enlO C"",llit~ 0"..,.1

J.,!p.d. ""'nd.~T.lu.,o

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. JOSE
BENIGNO RODRIGUEZ JIMENEZ, con domicilio en la R/A H. Gale ana 1ra. Sección de
este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la
R/A H. Galeana 1ra. Sección del mismo Municipio; cuya superficie total es de 00-58-42.44
has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTI!:: 85.00 m2 con
camino vecinal, AL SUR: 73.00 m2 con la C. MARIA MIRTA ESCALANTE LOPEZ,
AL ESTE: 81.40 m2 con la C.AMALlA ALEJANDRO TARACENA; y AL OESTK
67.60 m2 con la e. ANTONIA DOMINGUEZ ALMEIDA

En base a lo anterior y pica dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno :\ Municipio de Jalpa ele Méndez. Iabasco Sc'

ordena publicar manera de EDICTOS el pre ente prr leído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico' -ficial d I gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H, Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes,
mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en los
tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los sitios de mayor concurrencia,

SANCHEZ
TE MUNICIPAL
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DENUNCIA DE TERRENO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H. A.rlfnl ••• I.It.e C •••• tttucion.1
),jp. d. "e"C.¡,.T"lt.,cQ.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la l\1TRA.
ROSA BEATRIZ LUQUE GREENE, en su carácter de Secretaria de la Secretaría de
Educación Pública en el Estado, con domicilio en Héroes 47 SIN Esquina Avenida
Gregario Méndez, Villaherrnosa, Tabasco; solicito mediante escrito de fecha 13 de
diciembre del 2011, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, la denuncia de
la posesión de un Predio Urbano Ubicado en la Calle 27 de Febrero de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; cuya superficie de construcción es de 1,90.98 m2, y cuya
Superficie total es de 1,960. 759 m2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: 34.45 1112 con la Calle 5 de Mayo; AL SUR: 32.00 m2 con la Calle 27 de
Febrero; AL ESTE: 60.37 m2 con la e Soveida Arias Javier; Cristóbal de la O de la O;
Alberto Hernández Martínez; Fidel Hernández Martínez; Venancio Hernández Martinez:
Guadalupe Arias Jirnénez y Manuel Arias Javier y AL OESTE: 57.09 1112con la C. María
Asunción Jiménez Magaña y Ana Beatriz Jiménez Magaña.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes,
mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en los
tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor concurrencia.
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No.- 27522 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TA8ASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 139/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM,
promovido por la ciudadana Maria del Carmen García
Palma, con fecha trece de enero del año dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:---
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO TRECE DE DOS MIL ONCE.---
Vistos, en autos, el contenido de la razón sectetarial se
provee:--

Primero.- Por presentado la ciudadana María del Carmen
García Palma, con su escrito inicial de demanda yanexos,
consistentes en: 1) un certificado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; 2) un plano original; 3) una
constancia de posesión; 4) un acta de defunción; mediante
los cuales viene promoviendo por su propio derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información
Ad-perpetuam reimemoriam, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rústico y
baldío ubicado en la Avenida Gregario Méndez 3123, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una superficie
de: 736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Gregario
Méndez; al Sur: 14.90 metros, con propiedad de Beatriz

,Lázaro García; al Este: 35.50 metros, con propiedad de José
Lenín García Palma; y al Oeste: 37.20 metros cuadrados,
con propíedad de Miguel Díaz Almeida.---

Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los. colindantes en
. sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,

para que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveído
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.-

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710,711,712,713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.--

Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley adjetiva civil en vigor en el Estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente ---

conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de
los mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este
proveído señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no
hacerlo dentro de dicho térrnmo, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 'ligar en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.-

Quinto.- En término del artículo 755 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
que expidase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble; asi también
expídase los edictos correspondientes para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad por tres
veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.--Sexto.- Asimismo, téngase a
la promovente, señalando como domicilio para oir y recibir
toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
Prolongación de Paseo de la Sierra número fl1G, coonia
Primero de Mayo, pasando la avenida 16 de Septiembre (casi
frente a la bodega del Ayuntamiento del Centro), de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Trinidad
Murillo Vertiz, él quien se le reconocerá tal carácter solo si
tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto
por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el estado.-Notifiquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, ,jueza tercero de paz del
primer distrito judicial de Centro, ante la secretaria judicial de
acuerdos licenciada Rubí Cadena Valenzuela, que certifica y
da fe.--- Doy fe.---Dos firmas ilegibles.--Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA TRES DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, EN LA 'CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. RUBI CADENA VALENZUELA.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahennosa, Tabasco.


